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Presentación

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presenta 
la elaboración del Censo Nacional de Procuración de Justicia 
Estatal (CNPJE) 2020 como respuesta a su responsabilidad de 
suministrar a la sociedad y al Estado información de calidad, per-
tinente, veraz y oportuna, atendiendo el mandato constitucional de 
normar y coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica (SNIEG).

Dicho Sistema se integra por cuatro subsistemas, mismos que 
permiten agrupar por temas los diversos campos de información de 
interés nacional, lo que se traduce en la generación, suministro y 
difusión de información de manera ordenada y bajo esquemas inte-
grales y homogéneos que promuevan el cumplimiento de los obje-
tivos del SNIEG.

Los subsistemas son los siguientes:

• Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social.

• Subsistema Nacional de Información Económica.

• Subsistema Nacional de Información Geográfica, Medio Am- 
  biente, Ordenamiento Territorial y Urbano.

• Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad
Pública e Impartición de Justicia.

Específicamente, el Subsistema Nacional de Información de Go-
bierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia (SNIGSPIJ) fue 
creado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno del INEGI el 8 
de diciembre de 2008, quedando establecido como el cuarto Sub-
sistema Nacional de Información según los artículos 17 y 28 bis de 
la ley del SNIEG.

El SNIGSPIJ tiene como objetivo estratégico institucionalizar y 
operar un esquema coordinado para la producción, integración, 
conservación y difusión de información estadística y geográfica de 
interés nacional, de calidad, pertinente, veraz y oportuna que per-
mita conocer la situación que guardan la gestión y el desempeño 
de las instituciones públicas que conforman el Estado y sus res-
pectivos poderes en las funciones de gobierno, seguridad pública 
e impartición de justicia, para apoyar los procesos de diseño, im-
plementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas en 
estas materias.
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Así, el presente documento se desarrolla dentro de la serie docu-
mental1 del CNPJE 2020, ello como parte de los programas estraté-
gicos elaborados en el marco del SNIGSPIJ.

El propósito de este documento es brindar información sobre el 
desarrollo conceptual y metodológico que sustenta la elaboración del 
CNPJE 2020, es decir, describir los conceptos y definiciones emplea-
dos en la etapa de diseño del propio instrumento, esto con la finalidad 
de facilitar la correcta interpretación por parte de los usuarios de la 
información y, sobre todo, apoyar los procesos que permitan vincu-
larla con el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las 
políticas públicas en el tema de procuración de justicia.

Está integrado por tres apartados. En el primero se ofrece una 
breve descripción de los antecedentes del CNPJE 2020, mientras 
que en el segundo se presentan los objetivos generales y específi-
cos, así como los elementos metodológicos que se consideran en la 
elaboración del mismo.

En el tercer y último apartado se define la cobertura conceptual 
del CNPJE 2020 a partir del desarrollo de un modelo sustentado 
en la revisión documental realizada que permite representar y com-
prender el ejercicio de la función de procuración de justicia dentro 
del Estado Mexicano. Asimismo, en este apartado se establece la 
estructura básica de los temas, categorías, variables y clasificacio-
nes de la información a suministrar a través del referido programa 
estadístico. De forma adicional, se señalan los referentes interna-
cionales sobre el tema que son utilizados para el diseño de dicho 
programa estadístico. 

Como complemento, se describen los conceptos empleados en la 
elaboración de los instrumentos de captación del CNPJE 2020, ello 
con la finalidad de facilitar la comprensión y uso de la información 
por parte de los usuarios de la misma.

1  La serie documental de este programa estadístico se encuentra conformada por el pre-
sente marco conceptual, el documento de planeación, la ficha metodológica, el docu-
mento de detección de necesidades de información, los instrumentos de captación y la 
memoria de actividades. 
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1

1. Antecedentes

En el marco del SNIGSPIJ, específicamente de los 
trabajos del Comité Técnico Especializado de Informa-
ción de Procuración de Justicia, desde el año 2009 se 
iniciaron las actividades de revisión y generación de lo 
que sería el primer instrumento de captación en mate-
ria de procuración de justicia, en donde participaron los 
representantes de las principales instituciones y orga-
nizaciones que convergen en dicha materia.

Como resultado, se logró el acuerdo para generar 
información estadística en materia de procuración 
de justicia con una visión integral, implementando 
así en 2011 el primer instrumento de captación en el 
ámbito estatal denominado Censo Nacional de Go-
bierno 2011. Poder Ejecutivo Estatal. Procuración de 
Justicia (CNG 2011 PEE-PJ), con lo cual se dio inicio 
a la formación de una serie histórica que permite di-
señar, monitorear y evaluar las políticas públicas en 
esta materia.

Posteriormente, en 2012 se realizó el segundo le-
vantamiento de este programa estadístico bajo la deno-
minación de Censo Nacional de Procuración de Justicia 
Estatal (CNPJE) 2012. El 28 de diciembre de ese mismo 
año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
acuerdo por el cual la Junta de Gobierno del INEGI 

determinó como información de interés nacional los 
datos generados por este programa, otorgándoles el 
carácter de oficiales y de uso obligatorio para la Federa-
ción, las entidades federativas, el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) y los municipios, siendo a partir de 
ese momento que se institucionalizó como Censo Na-
cional de Procuración de Justicia Estatal.

Desde entonces, se han continuado anualmente las 
labores de levantamiento del programa. A la fecha se 
encuentra publicado el Censo Nacional de Procuración 
de Justicia Estatal (CNPJE) 2019, cuyos resultados 
pueden ser consultados en la página de internet del Ins-
tituto: https://www.inegi.org.mx/programas/cnpje/2019/.

A nueve años de la aplicación del primer levanta-
miento, se presenta el Censo Nacional de Procu-
ración de Justicia Estatal (CNPJE) 2020, como 
el décimo programa estadístico desarrollado por el 
INEGI en dicha materia. Si bien el proceso de ma-
duración de este ha obligado a realizar ajustes en al-
gunas variables, se ha preservado en todo momento 
la consistencia conceptual respecto de sus ediciones 
anteriores, continuando con la serie estadística y en-
riqueciendo sus contenidos por los temas que actual-
mente se desarrollan.
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2. Objetivos y aspectos metodológicos del CNPJE 2020

2.1 Objetivo general

Generar información estadística y geográfica sobre la 
gestión y desempeño de la Procuraduría General de 
Justicia o Fiscalía General de cada entidad federativa, 
específicamente en las funciones de gobierno, procu-
ración de justicia, justicia para adolescentes y meca-
nismos alternativos de solución de controversias, con 
la finalidad de que esta se vincule con el quehacer gu-
bernamental dentro del proceso de diseño, implemen-
tación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas 
de alcance nacional en los referidos temas.

2.2 Objetivos específicos

1. Generar información sobre la estructura organi-
zacional de la Procuraduría General de Justicia 
o Fiscalía General de cada entidad federativa, a 
efecto de conocer la conformación orgánica de 
la misma. 

2. Generar información de los recursos humanos, 
presupuestales y materiales con los que cuenta 
la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía 
General de cada entidad federativa, con la finali-
dad de conocer las características y distribución 
de sus recursos.

3. Generar información acerca de la estructura 
organizacional y de los recursos humanos y 
materiales con los que cuentan las agencias 
y/o fiscalías del Ministerio Público de la Procu-
raduría General de Justicia o Fiscalía General 
de cada entidad federativa, con el objetivo de 
conocer la conformación orgánica de las mis-
mas, así como las características y distribución 
de sus recursos.

4. Generar información sobre los elementos y accio-
nes institucionales que lleva a cabo la Procuradu-
ría General de Justicia o Fiscalía General de cada 
entidad federativa para el ejercicio de la función 
de régimen disciplinario, a afecto de conocer las 
características básicas en las que se desarrolla 
dicha función. 

5. Generar información de la infraestructura de los 
centros de denuncia y atención ciudadana, así 

como de los sistemas de captación de denuncias 
y/o emergencias de la Procuraduría General de 
Justicia o Fiscalía General de cada entidad fede-
rativa, con la finalidad de conocer los aspectos 
básicos que permitan caracterizar el funciona-
miento de dicha infraestructura.

6. Generar información acerca de los elementos 
y acciones institucionales que lleva a cabo la 
Procuraduría General de Justicia o Fiscalía Ge-
neral de cada entidad federativa para la imple-
mentación y ejercicio de funciones específicas, 
como actividades estadísticas y/o geográficas, 
actividades de análisis de información criminal 
y participación ciudadana, con el objetivo de co-
nocer las características básicas en las que se 
desarrollan dichas actividades.

7. Generar información sobre la estructura organi-
zacional e intervenciones periciales atendidas 
por los servicios periciales a cargo de la Procu-
raduría General de Justicia o Fiscalía General 
de cada entidad federativa, a efecto de conocer 
las características y distribución de la infraes-
tructura y de los recursos humanos, presupues-
tales y materiales con los que cuenta, así como 
el curso de atención y características básicas de 
las intervenciones periciales atendidas.

8. Generar información de los fallecimientos del 
personal de la Procuraduría General de Justicia 
o Fiscalía General de cada entidad federativa, 
con la finalidad de conocer las características 
de las personas fallecidas en cumplimiento de la 
función de procuración de justicia.

9. Generar información acerca de las actas cir-
cunstanciadas, denuncias, querellas, otras no-
tificaciones, órdenes judiciales y averiguaciones 
previas atendidas en sus diversas etapas en el 
Sistema Tradicional por el Ministerio Público de 
la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía 
General de cada entidad federativa, así como 
de los delitos, víctimas e inculpados registrados 
en las averiguaciones previas, con el objetivo 
de conocer el curso de atención que siguieron y 
las características básicas de los delitos y de las 
personas involucradas en ellas. 
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10. Generar información sobre las comparecencias 
que se efectúan bajo el Sistema Penal Acusa-
torio en las agencias y/o fiscalías del Ministerio 
Público, módulos o unidades de atención tem-
prana, inmediata u homólogas de la Procura-
duría General de Justicia o Fiscalía General de 
cada entidad federativa, a efecto de conocer el 
curso de atención que siguieron.

11. Generar información de las denuncias, quere-
llas, otras notificaciones y carpetas de investi-
gación atendidas desde el inicio hasta el cierre 
de la etapa de investigación inicial en el Sistema 
Penal Acusatorio por el Ministerio Público de la 
Procuraduría General de Justicia o Fiscalía Ge-
neral de cada entidad federativa, así como de 
los delitos, víctimas e imputados registrados en 
las carpetas de investigación, con la finalidad 
de conocer el curso de atención que siguieron y 
las características básicas de los delitos y de las 
personas involucradas en ellas. 

12. Generar información acerca de las carpetas de 
investigación atendidas desde el inicio hasta 
el cierre de la etapa de investigación comple-
mentaria en el Sistema Penal Acusatorio por el 
Ministerio Público de la Procuraduría General 
de Justicia o Fiscalía General de cada entidad 
federativa, así como de los delitos e imputados 
registrados en las mismas, con el objetivo de co-
nocer el curso de atención que siguieron y las 
características básicas de los delitos e imputa-
dos involucrados en ellas. 

13. Generar información sobre las medidas cautela-
res solicitadas y las medidas de protección de-
cretadas en el Sistema Penal Acusatorio por el 
Ministerio Público de la Procuraduría General de 
Justicia o Fiscalía General de cada entidad fe-
derativa, así como de los imputados a quienes 
se les impusieron las medidas cautelares y las 
víctimas a quienes se les otorgaron las medi-
das de protección, a efecto de conocer el curso 
de atención que siguieron y las características 
básicas de los imputados y de las víctimas in-
volucradas en ellas. 

14. Generar información de las órdenes judiciales 
giradas a la Policía Ministerial u homóloga en 
el Sistema Penal Acusatorio, con la finalidad de 
conocer el curso de atención que siguieron. 

15. Generar información acerca de los delitos consu-
mados y en grado de tentativa registrados en las 
averiguaciones previas iniciadas y carpetas de 
investigación abiertas, con el objetivo de conocer 

la ubicación geográfica (municipio o demarcación 
territorial de ocurrencia) de los delitos cometidos.

16. Generar información específica sobre los delitos 
de narcomenudeo registrados en las averigua-
ciones previas iniciadas y carpetas de investi-
gación abiertas, así como de los inculpados y/o 
imputados registrados en las mismas, a efecto 
de obtener información específica de las carac-
terísticas básicas de estos delitos y de las per-
sonas involucradas en ellos. 

17. Generar información de las víctimas e inculpados 
y/o imputados registrados en las averiguaciones 
previas iniciadas y carpetas de investigación 
abiertas, con la finalidad de obtener información 
específica de sus características básicas en deli-
tos seleccionados.

18. Generar información acerca los vehículos roba-
dos y recuperados por la Procuraduría General 
de Justicia o Fiscalía General de cada entidad 
federativa, con el objetivo de conocer la inciden-
cia de dicho delito.

19. Generar información sobre el aseguramiento de 
armas, narcóticos y vehículos que lleva a cabo 
la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía 
General de cada entidad federativa, a efecto de 
conocer los aspectos básicos que permitan ca-
racterizar dichos aseguramientos.

20. Generar información de las denuncias, quere-
llas, otras notificaciones, órdenes judiciales y 
averiguaciones previas e investigaciones aten-
didas en sus diversas etapas en el Sistema Es-
crito o Mixto y/o Sistema Oral por el Ministerio 
Público en materia de justicia para adolescentes 
de la Procuraduría General de Justicia o Fisca-
lía General de cada entidad federativa, así como 
de los delitos, víctimas y adolescentes imputa-
dos registrados en las averiguaciones previas e 
investigaciones, con la finalidad de conocer el 
curso de atención que siguieron y las caracte-
rísticas básicas de los delitos y de las personas 
involucradas en ellas.

21. Generar información acerca de las denuncias, 
querellas, otras notificaciones y carpetas de in-
vestigación atendidas desde el inicio hasta el 
cierre de la etapa de investigación inicial en el 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adoles-
centes por el Ministerio Público de la Procura-
duría General de Justicia o Fiscalía General de 
cada entidad federativa, así como de los delitos, 
víctimas y adolescentes imputados registrados 
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en las carpetas de investigación, con el objetivo 
de conocer el curso de atención que siguieron y 
las características básicas de los delitos y de las 
personas involucradas en ellas.

22. Generar información sobre las carpetas de in-
vestigación atendidas desde el inicio hasta el 
cierre de la etapa de investigación complemen-
taria en el Sistema Integral de Justicia Penal 
para Adolescentes por el Ministerio Público de 
la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía 
General de cada entidad federativa, así como de 
los delitos y adolescentes imputados registrados 
en las mismas, a efecto de conocer el curso de 
atención que siguieron y las características bá-
sicas de los delitos y adolescentes imputados 
involucrados en ellas.

23. Generar información de las medidas cautelares 
solicitadas y las medidas de protección decre-
tadas en el Sistema Integral de Justicia Penal 
para Adolescentes por el Ministerio Público de 
la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía 
General de cada entidad federativa, así como 
de los adolescentes imputados a quienes se 
les impusieron medidas cautelares y las vícti-
mas a quienes se les otorgaron las medidas de 
protección, con la finalidad de conocer el curso 
de atención que siguieron y las características 
básicas de los adolescentes imputados y de las 
víctimas involucradas en ellas.

24. Generar información acerca de las órdenes judi-
ciales giradas a la Policía Ministerial u homólo-
ga en el Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, con el objetivo de conocer el cur-
so de atención que siguieron.

25. Generar información sobre los delitos consuma-
dos y en grado de tentativa registrados en las 
averiguaciones previas e investigaciones inicia-
das y carpetas de investigación abiertas, a efec-
to de conocer la ubicación geográfica (municipio 
o demarcación territorial de ocurrencia) de los 
delitos cometidos por adolescentes. 

26. Generar información específica de los delitos 
de narcomenudeo registrados en las averigua-
ciones previas e investigaciones iniciadas y 
carpetas de investigación abiertas, así como de 
los adolescentes imputados registrados en las 
mismas, con la finalidad de obtener informa-
ción específica de las características básicas 

de estos delitos y de las personas involucradas 
en ellos.

27. Generar información acerca de las víctimas y 
adolescentes imputados registrados en averi-
guaciones previas e investigaciones iniciadas y 
carpetas de investigación abiertas, con el objeti-
vo de obtener información específica de sus ca-
racterísticas básicas en delitos seleccionados.

28. Generar información sobre la aplicación de los 
mecanismos alternativos de solución de contro-
versias en materia penal y justicia para adoles-
centes que lleva a cabo la Procuraduría General 
de Justicia o Fiscalía General de cada entidad 
federativa, a efecto de conocer los elementos 
básicos del esquema en el que se desarrolla la 
atención en esta función.

29. Generar información de la estructura organiza-
cional y los recursos de los órganos encargados 
de aplicar los mecanismos alternativos de solu-
ción de controversiales en materia penal y justicia 
para adolescentes en la Procuraduría General de 
Justicia o Fiscalía General de cada entidad fe-
derativa, con la finalidad de conocer las caracte-
rísticas y distribución de los recursos humanos, 
presupuestales y materiales con los que cuentan.

30. Generar información acerca de las solicitudes y 
expedientes atendidos en sus diversas etapas por 
los órganos encargados de la aplicación de los 
mecanismos alternativos de solución de contro-
versias en materia penal en la Procuraduría Gene-
ral de Justicia o Fiscalía General de cada entidad 
federativa, así como de los delitos, solicitantes y 
requeridos registrados en los expedientes, con el 
objetivo de conocer el curso de atención que si-
guieron y las características básicas de los delitos 
y de las personas involucradas en ellos.

31. Generar información sobre las solicitudes y ex-
pedientes atendidos en sus diversas etapas por 
los órganos encargados de la aplicación de los 
mecanismos alternativos de solución de contro-
versias en materia de justicia para adolescentes 
en la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía 
General de cada entidad federativa, así como de 
los delitos, solicitantes y requeridos registrados 
en los expedientes, a efecto de conocer el curso 
de atención que siguieron y las características 
básicas de los delitos y de las personas involu-
cradas en ellos. 
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2.3 Aspectos metodológicos

2.3.1 Población objetivo 

Gobierno (ámbito estatal).

2.3.2 Unidades de análisis

• Procuraduría General de Justicia o Fiscalía General
de cada entidad federativa.

• Agencias y/o fiscalías del Ministerio Público de la
Procuraduría General de Justicia o Fiscalía General 
de cada entidad federativa.

• Agencias y/o fiscalías del Ministerio Público especiali-
zadas en justicia para adolescentes de la Procuraduría 
General de Justicia o Fiscalía General de cada entidad 
federativa.

• Órgano, instituto o unidad de servicios periciales y/o
servicio médico forense de la Procuraduría General de 
Justicia o Fiscalía General de cada entidad federativa.

• Órgano o unidad de justicia alternativa y/o meca-
nismos alternativos de solución de controversias en 
materia penal y justicia para adolescentes en la Pro-
curaduría General de Justicia o Fiscalía General de 
cada entidad federativa.

2.3.3 Cobertura geográfica

Nacional.

2.3.4 Desglose geográfico

Por entidad federativa.

2.3.5 Referencia temporal

2019. 

2.3.6 Periodicidad

Anual.

2.3.7 Clasificadores utilizados

Derivado de la interrelación que podría tener con infor-
mación de otros programas estadísticos, independien-
temente que aborden otra temática (ya sea con datos 
generados por programas de carácter sociodemográ-
fico, económico, geográfico, o de otro tipo), las varia-
bles del presente programa de información utilizaron 

catálogos y clasificadores ya existentes en dichas ma-
terias, ello con el objetivo de estandarizar conceptos 
y clasificaciones que apoyen el proceso de análisis a 
partir de la comparabilidad de variables.

De esta forma, en el marco del diseño del instru-
mento de captación del CNPJE 2020 se utilizaron 
diversos clasificadores para cada una de las temá-
ticas abordadas, entre los cuales se encuentran los 
siguientes:

• Clasificación de lenguas indígenas.

• Guía de especialidades periciales federales.

• Norma Técnica para la Clasificación Nacional de
Delitos para Fines Estadísticos1.

• Sistema Nacional de Clasificación de Ocupacio-
nes (SINCO) 2011.

Aunado a lo anterior, cabe señalar que, a efecto de 
ordenar la información generada a partir de los censos 
nacionales de gobierno, ha sido necesario generar ca-
tálogos y clasificadores propios, para lo cual se toma-
ron en todo momento como referente los estándares 
y definiciones nacionales e internacionales existentes, 
así como el marco jurídico aplicable al momento del 
diseño de los instrumentos de captación.

2.3.8 Informantes

Considerando el tipo de información que se solicita en 
cada uno de los módulos del CNPJE 2020, su llenado 
requiere de la participación de aquellos servidores pú-
blicos que, por las atribuciones que les son conferidas, 
proporcionan información de las unidades administra-
tivas y de las agencias y/o fiscalías del Ministerio Pú-
blico que integran a la Procuraduría General de Justi-
cia o Fiscalía General de cada entidad federativa. 

Para cumplir con los objetivos planteados con an-
terioridad, se establecen tres tipos de informantes: el 
“Informante básico”, el “Informante complementario 1” 
y el “Informante complementario 2”. El informante bá-
sico representa al titular o servidor público dentro del 

1  La descripción detallada de cada uno de los delitos individuales, 
así como de las clases o tipos específicos, puede encontrarse la 
Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos para Fi-
nes Estadísticos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de octubre de 2018. Disponible en: https://www.dof.gob.mx/
nota_detalle.php?codigo=5541706&fecha=22/10/2018.

  De igual forma, puede consultar el Manual de Implementación de 
la Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos para 
Fines Estadísticos. Disponible en: https://www.snieg.mx/Docu-
mentacionPortal/Normatividad/vigente/manual_implemen_nt_
vf_250719.pdf.
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segundo o tercer nivel jerárquico de la Procuraduría 
General de Justicia o Fiscalía General de cada entidad 
federativa, designado para proveer la información co-
rrespondiente y que tiene el carácter de figura respon-
sable de validar y oficializar dicha información.

Por su parte, el “Informante complementario 1” y el 
“Informante complementario 2” son aquellos servido-
res públicos que, por las funciones que tienen asigna-
das dentro de la Procuraduría General de Justicia o 
Fiscalía General de cada entidad federativa, represen-
tan al principal y segundo principal, respectivamente, 
productor y/o integrador de la información correspon-
diente y, cuando menos, se encuentran en el segundo 
o tercer nivel jerárquico de la misma.

2.3.9 Instrumento de captación

El instrumento de captación que se utiliza para la apli-
cación del CNPJE 2020 corresponde a un cuestionario 
en versión electrónica presentado en formato Excel, de 
tipo estructurado con preguntas por tema. En caso de 
existir observaciones, el instrumento contempla espa-
cios para anotar los comentarios pertinentes.

El cuestionario está estructurado en un formato 
que permite abordar varios temas de interés, por lo 
anterior, se considera de tipo multitemático. El mé-
todo a emplear para la captación de la información 
consiste en una auto entrevista, es decir, el infor-
mante, por sí mismo, es el encargado de contestar 
el cuestionario.

Los instrumentos de captación del CNPJE 2020 se 
agrupan en cuatro módulos, los cuales, en su conjunto, 
contienen 439 preguntas:

Módulo 1. Estructura organizacional y recursos 
(se conforma de 96 preguntas)

• Sección I. Estructura organizacional.

• Sección II. Recursos humanos, presupuestales y
materiales.

• Sección III. Agencias y/o fiscalías del Ministerio
Público.

• Sección IV. Régimen disciplinario.

• Sección V. Infraestructura para el ejercicio de la
función.

• Sección VI. Ejercicio de funciones específicas.

• Sección VII. Servicios periciales.

• Sección VIII. Fallecimientos en cumplimiento de la
función de procuración de justicia.

Módulo 2. Procuración de justicia (se conforma 
de 127 preguntas)

• Sección I. Sistema Tradicional.

• Sección II. Comparecencias en agencias del Minis-
terio Público, módulos o unidades de atención tempra-
na, inmediata u homólogas.

• Sección III. Etapa de investigación inicial en el Sis-
tema Penal Acusatorio.

• Sección IV. Etapa de investigación complementa-
ria en el Sistema Penal Acusatorio.

• Sección V. Pendientes de concluir en el Sistema
Penal Acusatorio.

• Sección VI. Medidas cautelares y medidas de pro-
tección registradas en las carpetas de investigación.

• Sección VII. Órdenes judiciales registradas en las
carpetas de investigación.

• Sección VIII. Características geográficas de los
delitos.

• Sección IX. Exploración específica del delito de
narcomenudeo.

• Sección X. Exploración específica de característi-
cas de víctimas e imputados en delitos seleccionados.

• Sección XI. Vehículos robados y recuperados.

• Sección XII. Aseguramiento de armas, narcóticos
y vehículos.

Módulo 3. Justicia para adolescentes (se confor-
ma de 104 preguntas)

• Sección I. Sistema Escrito o Mixto / Sistema Oral.

• Sección II. Etapa de investigación inicial en el Sis-
tema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.

• Sección III. Etapa de investigación complementaria en
el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.
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• Sección IV. Pendientes de concluir en el Sistema
Integral de Justicia Penal para Adolescentes.

• Sección V. Medidas cautelares y medidas de pro-
tección registradas en las carpetas de investigación.

• Sección VI. Órdenes judiciales registradas en las
carpetas de investigación.

• Sección VII. Características geográficas de los delitos.

• Sección VIII. Exploración específica del delito de
narcomenudeo.

• Sección IX. Exploración específica de caracterís-
ticas de víctimas y adolescentes imputados en delitos 
seleccionados.

Módulo 4. Mecanismos alternativos de solución 
de controversias en materia penal (se conforma de 
112 preguntas)

• Sección I. Aplicación de los mecanismos alterna-
tivos de solución de controversias en materia penal.

• Sección II. Estructura organizacional, recursos hu-
manos, presupuestales y materiales.

• Sección III. Ejercicio de la función de los meca-
nismos alternativos de solución de controversias en 
materia penal.

• Sección IV. Seguimiento al cumplimiento de los
acuerdos reparatorios alcanzados en los mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia 
penal.

• Sección V. Ejercicio de la función de los mecanis-
mos alternativos de solución de controversias en ma-
teria de justicia para adolescentes.

• Sección VI. Seguimiento al cumplimiento de los
acuerdos reparatorios alcanzados en los mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia de 
justicia para adolescentes. 

2.3.10 Resultados esperados

Lograr el 100 por ciento de la cobertura y completitud 
de la información solicitada a través del CNPJE 2020 a 
la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía General 
de cada entidad federativa, misma que se presentará 
en tabulados definidos con variables seleccionadas, 
así como en la presentación de resultados generales y 
a través de la descarga de datos abiertos.
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3. Cobertura conceptual del CNPJE 2020

3.1 Información gubernamental de la Fun-  
      ción de Procuración de Justicia dentro  
      del Estado Mexicano

3.1.1 Introducción

El Estado Mexicano, como garante de la integridad y la 
seguridad de la población que lo conforma, tiene entre 
sus principales encomiendas mantener el orden social 
y lograr que los elementos que convergen en el des-
empeño de sus funciones, así como las relaciones que 
se dan entre la sociedad y las instituciones públicas 
que lo integran, se realicen conforme a un Estado de 
Derecho.

Para ello, el Estado Mexicano cuenta con institu-
ciones públicas que se ubican en los tres ámbitos de 
organización gubernamental (Federal, Estatal y Muni-
cipal) y en dos de los tres poderes que lo conforman 
(Ejecutivo y Judicial)2, mismas que tienen por objeto 
resguardar la seguridad pública, garantizar la adecua-
da procuración e impartición justicia y sancionar a los 
responsables dentro de un marco de reinserción social 
que busque, en todo momento, evitar la reincidencia 
delictiva.

Dicha situación implica que cada una de estas insti-
tuciones, de acuerdo con el espacio de gobierno en el 
que se ubican, cuentan con atribuciones propias para 
el ejercicio de dichas funciones dentro de un esque-
ma integral que denominaremos proceso de seguridad 
pública y justicia penal, el cual parte de reconocer la 
interrelación e interdependencia de las mismas.  

En este orden de ideas, el primer componente de di-
cho esquema integral es el de seguridad pública, mismo 
que se ubica como el punto de partida al tener una de 
las funciones primordiales del Estado: mantener el orden 
y la paz, prevenir la comisión de delitos, y la protección 
del patrimonio y la integridad física de las personas. En 
este componente intervienen instituciones públicas que 

2  Si bien el Poder Legislativo y los organismos autónomos no ejer-
cen una función operativa en los temas de seguridad pública y 
justicia, el primer caso sí ejerce una función de diseño de las le-
yes por las cuales se desarrollan dichas funciones. Sin embargo, 
considerando que este apartado se enfoca en describir la forma en 
la que se desarrolla la función de seguridad pública y justicia, el 
Poder Legislativo y los organismos autónomos no se incluyen en el 
mismo. 

se sitúan en el Poder Ejecutivo Federal, en el Poder 
Ejecutivo Estatal y en el Poder Ejecutivo Municipal.

Como segundo componente se encuentra el de pro-
curación de justicia, al ser el estrato al que recurre la 
sociedad cuando algún mecanismo de seguridad pú-
blica no logra inhibir la comisión de algún delito y este 
debe ser denunciado, dando inicio a una investigación 
para determinar la existencia de la comisión de un delito 
y la posible responsabilidad del imputado. En este com-
ponente intervienen instituciones públicas que se sitúan 
en los organismos autónomos federales3 y en los orga-
nismos autónomos estatales o, en su caso, en el Poder 
Ejecutivo Estatal4.

El tercer componente corresponde al de impartición 
de justicia, que refiere a la etapa en la que, de confor-
midad con los elementos que cuenta la instancia previa 
(procuración de justicia), el órgano jurisdiccional deter-
mina la existencia de alguna conducta que amerite una 
pena o sanción en materia penal y justicia para ado-
lescentes; mientras que para el resto de las materias 
(civil, mercantil, familiar, entre otras) es el pronuncia-
miento del órgano jurisdiccional por el cual, a través de 
un procedimiento previamente establecido, resuelve 
las controversias que se suscitan entre particulares. 
En este componente intervienen instituciones públi-
cas que se sitúan en el Poder Judicial Federal y en el 
Poder Judicial Estatal.

Por último, el cuarto componente corresponde al de 
sistema penitenciario, el cual representa el nivel en el 
que, de acuerdo con los elementos presentados ante la 
instancia previa (impartición de justicia), se cumple con 
la sanción o pena establecida a través de la reclusión 
del imputado en un centro penitenciario y, en el caso 
de adolescentes, en los centros especializados de tra-
tamiento o internamiento. En este componente inter-
vienen instituciones públicas que se sitúan en el Poder 
Ejecutivo Federal y en el Poder Ejecutivo Estatal.

3  Con fecha del 20 de diciembre de 2018 entró en vigor la autonomía 
constitucional de la Fiscalía General de la República, anteriormen-
te adscrita al Ejecutivo Federal bajo la denominación de Procura-
duría General de la República.

4  La mayoría de las entidades federativas cuentan ya con un or-
ganismo constitucional autónomo encargado de este componente, 
mismo que, generalmente, recibe el nombre de Fiscalía General. 
No obstante, algunas otras conservan el ejercicio de esta función 
en una dependencia del Poder Ejecutivo denominada Procuradu-
ría General de Justicia. 
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En consecuencia, la conformación del proceso de 
seguridad pública y justicia penal requiere de la iden-
tificación de las características generales de cada uno 
de sus componentes, a efecto de resaltar los aspectos 
que permitan vincularlos para tener un esquema inte-
gral; siendo el correspondiente al de procuración de 
justicia el que compete al CNPJE 2020.

3.1.2 Función de procuración de justicia (gestión)

Como se mencionó anteriormente, el componente de 
procuración de justicia recae en las siguientes institu-
ciones del Estado Mexicano:

• Fiscalía General de la República, y

• Procuradurías generales de justicia o fiscalías ge-
nerales de las entidades federativas. 

Es importante referir que conceptual e históricamen-
te el CNPJE ha generado información sobre estas úl-
timas bajo la consideración de que representaban (y 
algunas siguen representando) instituciones adscritas 
a las administraciones públicas estatales, por lo que la 
información relacionada con la capacidad institucional 
con la que cuentan para el desempeño de sus funcio-
nes está considerada dentro de la gestión que permite 
caracterizar a estas últimas, situación que se describe 
en los contenidos que hacen parte del Censo Nacional 
de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario 
Estatales (CNGSPSPE) 2020; al ser este el programa 
de información que contempla como unidad de análisis 
a la Administración Pública de cada entidad federativa. 

No obstante, se advierte la necesidad de realizar 
una exploración específica de las instituciones que 
convergen dentro del proceso de seguridad pública y 
justicia penal, por lo que conviene precisar aquella in-
formación sobre gestión que resulta elemental para la 
identificación de las capacidades institucionales en el 
desarrollo de este proceso.

De esta forma, se pueden identificar los siguientes 
aspectos de gestión enfocados en las instituciones 
encargadas de la función de procuración de justicia:

A. Estructura organizacional. Dentro de este pri-
mer aspecto es necesario distinguir dos elementos 
básicos: 

1. Unidades administrativas. Se refiere al con-
junto de recursos humanos y materiales con
estructura jurídica (generalmente denominadas
direcciones generales u homólogas) con los que
cuenta la Procuraduría General de Justicia o
Fiscalía General de cada entidad federativa para

dar cumplimiento a las atribuciones específicas 
establecidas en sus disposiciones normativas 
internas, atribuciones a partir de las cuales se 
distinguen de otros conjuntos con características 
similares. Esta categoría debe diferenciarse de 
las agencias y/o fiscalías del Ministerio Público. 

2. Agencias y/o fiscalías del Ministerio Público.
Se refiere a todos aquellos órganos, fiscalías,
subprocuradurías, subfiscalías, unidades cen-
trales de atención y cualquier otro órgano homó-
logo investigador que se encuentren adscritos
a la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía
General de cada entidad federativa y que tengan
a su cargo la investigación de hechos constituti-
vos de delitos a través de sus agentes o fiscales
y demás personal especializado, con el objeto
de ejercer la acción penal cuando así resulte.
De igual forma, intervienen en procedimientos
judiciales del orden civil y familiar, y propician,
cuando proceda, los mecanismos alternativos
de solución de controversias.

 B. Recursos humanos (para la función de pro-
curación de justicia). Se refiere a los servidores pú-
blicos adscritos a las unidades administrativas y a las 
agencias y/o fiscalías del Ministerio Público, mismos 
que desarrollan las funciones y atribuciones encomen-
dadas a cada una de estas. Además de los relaciona-
dos con su perfil sociodemográfico y socioeconómico, 
entre los aspectos de interés que permiten caracterizar 
a estos servidores públicos se encuentran:

1. Cargo y/o función desempeñada. Se refiera al
cargo y/o a la función que desarrolla el personal
dentro de una agencia y/o fiscalía del Ministerio
Público. Para efectos del CNPJE se consideran
las siguientes clasificaciones:

Agentes o fiscales del Ministerio Público.
Se refiere a los servidores públicos de algu-
na agencia y/o fiscalía del Ministerio Público, 
quienes ejercen, además de la función de 
representación social, las funciones de inves-
tigación, coordinación y mando dentro de la 
persecución de los imputados dentro del pro-
ceso penal. 

Secretarios del Ministerio Público. Se re-
fiere a los servidores públicos que asisten a 
los agentes y fiscales del Ministerio Público 
en las actividades que estos practiquen den-
tro de las diligencias para la preparación del 
ejercicio de la acción penal. 

Actuarios del Ministerio Público. Se refie-
re a los servidores públicos auxiliares, cuyas 
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funciones principales recaen en llevar a cabo 
todas las notificaciones que, por disposición 
de la ley o del órgano ministerial, deban ha-
cerse personalmente a las partes en el proce-
so o a través de sus representantes. 

Peritos. Se refiere a las personas expertas 
en alguna ciencia, técnica o arte con compe-
tencia para llevar a cabo una investigación 
respecto de alguna materia o asunto enco-
mendado por el Ministerio Público y otras 
autoridades.

Policías judiciales, ministeriales o inves-
tigadores. Se refiere a los auxiliares direc-
tos del Ministerio Público, los cuales llevan 
a cabo la investigación de los delitos, desa-
rrollando para tal efecto las diligencias que 
deban practicarse durante las investigacio-
nes, citaciones, notificaciones, detenciones 
y presentaciones que les ordene el propio 
Ministerio Público.

Personal administrativo y de apoyo. Se 
refiere a todos los servidores públicos que 
desempeñan funciones de soporte a los 
agentes o fiscales del Ministerio Público, 
peritos y policías judiciales o ministeriales, 
como lo son: mensajeros, choferes, o cual-
quier otro de funciones similares.

2. Profesionalización. Se refiere al conjunto de
procedimientos homologados y estructurados
que facilitan la consolidación de la formación
inicial, actualización, especialización y, en tér-
minos generales, el desarrollo profesional de los
elementos de las instituciones policiales, de pro-
curación de justicia y del sistema penitenciario.
Estos procedimientos están descritos y detalla-
dos en el Programa Rector de Profesionalización.

3.  Régimen disciplinario. Se refiere al conjunto
de disposiciones y principios disciplinarios in-
ternos sobre la actuación del personal adscrito
a las instituciones públicas relacionadas con el
proceso de seguridad pública y justicia penal,
mismos que establecen los deberes, las co-
rrecciones disciplinarias, las sanciones y los
procedimientos para su aplicación. Esta ca-
tegoría debe diferenciarse de las responsa-
bilidades administrativas, cuya investigación,
sustanciación y sanción corresponde a auto-
ridades competentes establecidas en las Ley
General de Responsabilidades Administrativas.

 C.  Recursos presupuestales (para la función de 
procuración de justicia). Esta categoría representa 

la cantidad de recursos financieros con los que cuenta 
determinada institución para retribuir el uso y aprove-
chamiento de los recursos con los que cuenta para el 
desarrollo de su función y actividades. En términos es-
pecíficos de procuración de justicia, interesa conocer 
el monto total erogado por las instituciones encarga-
das de dicha función, el cual se encuentra respalda-
do por documentos comprobatorios presentados ante 
las dependencias o entidades autorizadas con cargo 
al presupuesto autorizado a la Administración Pública. 

La clasificación del ejercicio presupuestal en las 
instituciones públicas del Estado Mexicano está repre-
sentada por una amplia gama de conceptos, las cuales 
se presentan en nueve capítulos que a continuación se 
mencionan5:

Capítulo 1000. Servicios personales. Se refie-
re a las remuneraciones del personal al servi-
cio de los entes públicos, tales como: sueldos, 
salarios, dietas, honorarios asimilables al sala-
rio, prestaciones y gastos de seguridad social, 
obligaciones laborales y otras prestaciones de-
rivadas de una relación laboral, pudiendo ser de 
carácter permanente o transitorio.

Capítulo 2000. Materiales y suministros. Se 
refiere a las asignaciones destinadas a la adqui-
sición de toda clase de insumos y suministros 
requeridos para la prestación de bienes, servi-
cios y para el desempeño de las actividades ad-
ministrativas.

Capítulo 3000. Servicios generales. Se refiere 
a las asignaciones destinadas a cubrir el costo 
de todo tipo de servicios que se contraten con 
particulares o instituciones del propio sector pú-
blico, así como los servicios oficiales requeridos 
para el desempeño de actividades vinculadas 
con la función pública.

Capítulo 4000. Transferencias, asignacio-
nes, subsidios y otras ayudas. Se refiere a 
las asignaciones destinadas en forma directa o 
indirecta a los sectores público, privado, externo, 
organismos y empresas paraestatales, de acuer-
do a las estrategias y prioridades de desarrollo 
para el sostenimiento y desempeño de sus ac-
tividades.

5  Se toma en consideración la desagregación por rubros prevista 
en el Clasificador por Objeto del Gasto, instrumento que permi-
te registrar de manera ordenada, sistemática y homogénea las 
compras, los pagos y las erogaciones autorizados a las institu-
ciones públicas que conforman al Estado Mexicano, ello a través 
de capítulos, conceptos y partidas con base en la clasificación 
económica del gasto. Su última actualización en el Diario Oficial 
de la Federación fue el 26 de junio de 2018.
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Capítulo 5000. Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles. Se refiere a las asignaciones des-
tinadas a la adquisición de toda clase de bienes 
muebles, inmuebles e intangibles requeridos en 
el desempeño de las actividades de los entes 
públicos. Incluye los pagos por adjudicación, ex-
propiación e indemnización de bienes muebles 
e inmuebles a favor del Gobierno.

Capítulo 6000. Inversión pública. Se refie-
re a las asignaciones destinadas a obras por 
contrato, proyectos productivos y acciones de 
fomento. Incluye los gastos en estudios de pre-
inversión y preparación del proyecto.

Capítulo 7000. Inversiones financieras y 
otras provisiones. Se refiere a las erogaciones 
realizadas para la adquisición de acciones, bo-
nos y otros títulos y valores, así como en présta-
mos otorgados a diversos agentes económicos. 
Se incluyen las aportaciones de capital a las en-
tidades públicas y las erogaciones contingentes 
e imprevistas para el cumplimiento de obligacio-
nes del Gobierno.

Capítulo 8000. Participaciones y aportacio-
nes. Se refiere a las asignaciones destinadas 
a cubrir las participaciones y aportaciones para 
las entidades federativas y los municipios. Inclu-
ye las asignaciones destinadas a la ejecución de 
programas federales a través de las entidades 
federativas, mediante la reasignación de res-
ponsabilidades y recursos presupuestarios, en 
los términos de los convenios que celebre el Go-
bierno Federal con estas.

Capítulo 9000. Deuda pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a cubrir obligaciones 
del Gobierno por concepto de deuda pública in-
terna y externa derivada de la contratación de 
empréstitos. Incluye la amortización, intereses, 
gastos y comisiones de la deuda pública, así 
como las erogaciones relacionadas con la emi-
sión y/o contratación de deuda. Asimismo, inclu-
ye los adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
(ADEFAS).

D. Recursos materiales (para la función de pro-
curación de justicia). Los recursos materiales pueden 
ser de distintos tipos y su ubicación puede ser también 
determinada por el tipo de funciones que tenga asigna-
da una unidad administrativa o agencia y/o fiscalía del 
Ministerio Público. De momento, los recursos materiales 
que interesa identificar dentro de las instituciones públi-
cas son los siguientes: bienes inmuebles (propios, ren-
tados o de otro tipo de posesión), parque vehicular (ya 
sean automóviles, camiones, camionetas, motocicletas 

u otro de características similares), telefonía (líneas y 
aparatos telefónicos) y equipo informático (computa-
doras, impresoras, multifuncionales, tabletas electróni-
cas y servidores).

E. Infraestructura para la procuración de justi-
cia. Representa el conjunto de instalaciones, medios y 
servicios necesarios para el ejercicio de la función de 
procuración de justicia. Dentro de esta infraestructu-
ra se encuentran los centros de denuncia y/o atención 
ciudadana, así como los sistemas de captación de de-
nuncias, entre los cuales se encuentran los sistemas 
telefónicos de emergencias (911, 066, 089, etcétera) 
y algunos otros mecanismos destinado a tal efecto, 
como pueden ser: sitios web, mensajes vía teléfono 
celular, aplicaciones móviles, redes sociales, etcétera.

3.1.3  Función de procuración de justicia (ejercicio  
          de la función)

Una vez expuesto lo anterior, es pertinente describir la 
forma en que el presente programa estadístico concep-
tualiza el desempeño de la función de procuración de jus-
ticia, para lo cual se consideran tres grandes elementos: 

A.  Procuración de justicia,

B.  Procuración de justicia en materia para adoles-
centes, y

C.  Mecanismos alternativos de solución de contro-
versias en materia penal.

A continuación, se desarrolla en términos generales 
la estructura conceptual de cada uno de ellos:

 A. Procuración de justicia. Este elemento con-
templa dos sistemas de procesos penales: 1. Sistema 
Tradicional y 2. Sistema Penal Acusatorio, mismos que 
se detallan a continuación:

1. Sistema Tradicional. Es el sistema de justicia
penal existente hasta antes de lo establecido por el 
Decreto de reforma constitucional publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. En 
este sistema, el órgano ministerial es el único que tiene 
la función de investigar y acusar, y por lo tanto sus ac-
tuaciones tienen valor probatorio pleno. Al órgano juris-
diccional solo le corresponden las funciones de juzgar, 
al solo valorar las pruebas y dictar sentencia, sin que 
intervenga en la investigación ministerial; además de 
que sus procedimientos son escritos y reservados. En 
este sistema se presentan las siguientes etapas:

a) Preinstrucción. En esta etapa se realizan las
actuaciones que inicia desde el momento en

IN
EG

I. 
C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

Pr
oc

ur
ac

ió
n 

de
 J

us
tic

ia
 E

st
at

al
 2

02
0.

 M
ar

co
 c

on
ce

pt
ua

l. 
20

20
.

INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2020. SNIEG. Información de Interés Nacional.



13

que el Ministerio Público, en caso de contar con 
el inculpado detenido, lo consigna al Juez en el 
plazo de 48 horas; mientras que, de no haber 
detenido, emite la orden de aprehensión o com-
parecencia correspondiente. Lo anterior con el 
fin de determinar los hechos materia del pro-
ceso, la clasificación de estos conforme al tipo 
penal aplicable y que exista la probabilidad de 
que el inculpado los haya cometido o participa-
do en su comisión, lo que sustentará el dictado 
de la resolución del plazo constitucional que es-
tablecerá su situación jurídica, como puede ser 
entre otros, el auto de formal prisión, de sujeción 
a proceso, el auto de no sujeción a proceso y el 
auto de libertad del inculpado por falta de ele-
mentos para procesar.

b) Instrucción. Esta etapa inicia a partir de que
es dictado el auto de formal prisión o sujeción
a proceso, en la cual se averigua y prueba la
existencia del delito, las circunstancias en que
se hubiese sido cometido y las peculiaridades
del inculpado, así como la responsabilidad de
este en la comisión del delito. Termina con el
auto que declara cerrada la instrucción para dar
paso al juicio.

c) Juicio. Es la etapa del proceso penal en la que
el Ministerio Público formula su acusación y
precisa su pretensión punitiva, mientras que el
procesado interpone su defensa ante el órgano
jurisdiccional con el objeto de que este valore
las pruebas y pronuncie su sentencia definitiva.

El Sistema Tradicional se identifica primordialmente 
por la integración de un expediente denominado ave-
riguación previa, misma que contiene todas las ac-
tuaciones derivadas de la investigación realizada por 
el Ministerio Público, con la finalidad de comprobar la 
comisión de un delito y establecer la probable respon-
sabilidad del inculpado. Al finalizar las investigaciones 
correspondientes, el Ministerio Público emitirá alguna 
de las siguientes determinaciones o conclusiones:

Ejercicio de la acción penal. Tan pronto como 
el Ministerio Público determine que en las diligen-
cias de preparación del ejercicio de la acción pe-
nal se ha comprobado la comisión del delito y la 
probable responsabilidad del inculpado, ejercerá 
la acción penal, solicitando, según correspon-
da, al órgano jurisdiccional la orden de apre-
hensión o de comparecencia.

No ejercicio de la acción penal. Es la resolu-
ción del Ministerio Público en la que, después de 
llevar a cabo las investigaciones correspondien-
tes, determina que no procede la consignación, 

debido a que no existen datos que acrediten la 
comisión del delito o la probable responsabili-
dad del inculpado.

Reserva. Es la determinación del Ministerio Pú-
blico adoptada cuando, de las diligencias practi-
cadas durante la averiguación previa, no resulten 
elementos suficientes para comprobar la comi-
sión del delito y la probable responsabilidad del 
inculpado y, por tanto, no sea posible realizar la 
consignación a los tribunales debido a que en 
ese momento no se puedan practicar otras dili-
gencias. Ello no obstante que, con posterioridad, 
pudieran allegarse datos para proseguir la averi-
guación; es decir, se reserva el expediente hasta 
contar con información suficiente y, entre tanto, 
se ordena a la policía judicial o ministerial realizar 
las investigaciones conducentes.

Incompetencia. Es la determinación del Minis-
terio Público en virtud de que los hechos de los 
cuales toma conocimiento conciernen a una au-
toridad diversa, ya sea por ser delitos del orden 
federal, porque compete investigar a una auto-
ridad especializada, por corresponder a mate-
ria de adolescentes o militar, o por haber sido 
cometidos en otra entidad federativa. Asimis-
mo, cuando sean hechos de los cuales deba 
conocer una autoridad cívica o conciliadora por 
considerarse como infracciones a los bandos 
municipales o de buen gobierno.

2. Sistema Penal Acusatorio. Corresponde al actual
sistema de justicia penal por el cual se da el estable-
cimiento de los juicios orales. En este se encuentran 
separadas las funciones de investigación, acusación y 
resolución de un hecho ilícito. La investigación de los 
delitos está a cargo del Fiscal6 o Ministerio Público y la 
policía, la cual actuará bajo la conducción y mando de 
aquél en el ejercicio de esta función. La acusación la 
lleva a cabo el Fiscal o Ministerio Público con la inter-
vención de un juez denominado de Control o Garantías, 
quien verifica el debido proceso en la investigación mi-
nisterial, mientras que la resolución del proceso penal 
solo le compete al Tribunal de Enjuiciamiento. En este 
sistema predomina la argumentación oral de las partes, 
las actuaciones procesales, el desahogo de las pruebas 
y el dictado de la sentencia a través de audiencias públi-
cas. Este sistema presenta la siguiente etapa7:

6  La transición de la Fiscalía General de la República y de las fiscalías 
generales como organismos constitucionales autónomos también 
implicó el cambio de denominación del cargo de Agente del Ministe-
rio Público a Fiscal del Ministerio Público o Fiscal en algunos casos.

7  Si bien el Fiscal o Ministerio Público sigue ejerciendo su función 
en el resto de las etapas del Sistema Penal Acusatorio, como son 
la etapa intermedia, juicio oral y ejecución penal, este programa 
estadístico se enfoca en obtener información de la etapa de inves-
tigación en sus dos fases, por lo que no se incluyen en el presente 
documento la descripción de las demás etapas.
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Etapa de investigación. Esta etapa tiene por 
objeto que el Fiscal o Ministerio Público, a partir 
de una denuncia, querella o cualquier otra noti-
ficación, reúna indicios para el esclarecimiento 
de los hechos y, en su caso, los datos de prueba 
para sustentar el ejercicio de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del 
daño. La investigación corresponde al Fiscal o 
Ministerio Público en conjunto con agentes de la 
policía, además de contar con la intervención del 
Juez de Control o Garantías, quien se encarga 
de resolver si vincula o no a proceso al imputado.

A su vez, la etapa de investigación compren-
de dos fases:

i. Investigación inicial. Comienza con la pre-
sentación de la denuncia, querella u otro requi-
sito equivalente, y concluye cuando el Fiscal o 
Ministerio Público ejerce la acción penal como 
puede ser, la solicitud de citatorio a audiencia 
inicial, cuando el imputado es puesto a disposi-
ción del Juez de Control o Garantías para que 
se le formule la imputación, o con la solicitud 
de la orden de aprehensión o comparecencia 
para que el imputado se presente a la audien-
cia inicial. 

ii. Investigación complementaria. Inicia con 
la celebración de la audiencia inicial en la que 
se determina sobre el control de la legalidad 
de la detención, la formulación de la imputa-
ción, la resolución de vinculación a proceso, 
entre otras, y concluye una vez que el término 
que establezca el Juez de Control o Garantías 
al Fiscal o Ministerio Público para el cierre de 
la investigación se haya agotado, estando en 
condiciones de formular la acusación corres-
pondiente, o bien, la determinación del sobre-
seimiento o la suspensión del proceso.

El Sistema Penal Acusatorio se caracteriza primordial-
mente por la integración de un expediente denominado 
carpeta de investigación, misma que contiene todos 
los registros de las investigaciones iniciadas por el Mi-
nisterio Público derivadas de las denuncias, querellas 
u otros requisitos equivalentes que hayan sido hechos 
de su conocimiento, ya sea de forma verbal o por escri-
to, por la posible comisión de un delito, y así establecer 
la probable responsabilidad del imputado. Al finalizar 
las investigaciones, el Ministerio Público emitirá alguna 
de las siguientes determinaciones o conclusiones:

 Investigación inicial

Facultad de abstenerse de investigar. Es la 
resolución del Fiscal o Ministerio Público que se 

da cuando los hechos relatados en la denuncia, 
querella o acto equivalente no fueren consti-
tutivos de delito, o cuando los antecedentes y 
datos suministrados permitan establecer que se 
encuentra extinguida la acción penal o la res-
ponsabilidad del imputado. Esta determinación 
únicamente se efectúa en la fase de investiga-
ción inicial y concluye la investigación del Fiscal 
o Ministerio Público en esta fase.

Criterios de oportunidad. Es la facultad del 
Fiscal o Ministerio Público por la cual, iniciada la 
investigación y previo análisis de los datos que 
consten en la misma, decide abstenerse de ejer-
cer la acción penal, siempre y cuando se hayan 
garantizado o reparado los daños causados a 
la víctima u ofendido y se encuentre entre los 
supuestos que prevé la normatividad aplicable. 
Esta determinación se puede realizar hasta an-
tes de que se dicte el auto de apertura a juicio 
oral y sus efectos son la extinción de la acción 
penal, por lo tanto, concluye la investigación del 
Fiscal o Ministerio Público en esta fase.

No ejercicio de la acción penal. Es la determi-
nación del Fiscal o Ministerio Público en la que, 
dado los antecedentes del caso, previa auto-
rización del Fiscal o Procurador o del servidor 
público en quien se delegue la facultad, conclu-
ye que se actualiza alguna causal de sobresei-
miento prevista en la normatividad procesal de 
la materia, razón por la cual se determina el no 
ejercicio de la acción penal. Esta resolución se 
debe efectuar hasta antes de solicitar la audien-
cia inicial, o de haber ejercido la acción penal, 
por lo tanto, concluye la investigación del Fiscal 
o Ministerio Público en esta fase.

Incompetencia. Cuando de los hechos se ad-
vierte que conciernen a una autoridad diversa, 
ya sea por ser delitos del orden federal, por 
pertenecer a aquellos que investiga una autori-
dad especializada, por corresponder a materia de 
adolescentes o militar, o por haber sido cometi-
dos en otra entidad federativa; asimismo, cuando 
sean hechos que deba conocer una autoridad 
cívica o conciliadora por considerarse como in-
fracciones a los bandos municipales o de buen 
gobierno. Esta determinación se debe realizar al 
momento de advertirse la incompetencia, por lo 
tanto, concluye la investigación del Fiscal o Mi-
nisterio Público en esta fase.

Archivo temporal. Es la determinación del Fiscal 
o Ministerio Público que emite sobre la carpeta de 
investigación a través de la cual se podrá archi-
var temporalmente aquellas investigaciones en 
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las que no se encuentren antecedentes, datos 
suficientes o elementos de los que se puedan 
establecer líneas de investigación que permitan 
realizar diligencias tendientes a esclarecer los 
hechos que dieron origen a la investigación. 
Esta determinación se efectúa en la fase de in-
vestigación inicial, y no concluye la carpeta o, 
en su caso, amerita la extinción de la acción 
penal por esa simple resolución, sino que el ar-
chivo subsistirá en tanto se obtengan datos que 
permitan continuarla, o bien, que el Fiscal o Mi-
nisterio Público emita con posterioridad alguna 
determinación que concluya la investigación. 

Ejercicio de la acción penal. El Fiscal o Mi-
nisterio Público al contar con los elementos 
suficientes para presumir la probable comisión 
de un hecho delictivo y la responsabilidad del 
imputado, decide ejercer la acción penal ya sea 
a través de la solicitud de citatorio a audiencia 
inicial, poner al imputado a disposición del Juez 
de Control o Garantías para que se le formu-
le la imputación o la solicitud de una orden de 
aprehensión o comparecencia del imputado. 
Dicha determinación cierra la fase de investiga-
ción inicial para dar paso a la complementaria.

Investigación complementaria

Desistimiento de la acción penal. Es la solici-
tud que realiza el Fiscal o Ministerio Público ante 
el Juez de Control o Garantías en la cual ex-
pone brevemente a través de una audiencia los 
motivos del desistimiento, situación que debe 
ser resuelta de manera inmediata por el órgano 
jurisdiccional y decretar el sobreseimiento del 
asunto.

Criterios de oportunidad. (vid. supra)

Incompetencia. (vid. supra)

Sobreseimiento total o parcial. Es la resolu-
ción que le compete al Juez de Control o Ga-
rantías ante la solicitud procedente del Fiscal o 
Ministerio Público una vez que concluye el plazo 
de la investigación complementaria, o bien, a 
solicitud del imputado o su defensor, o de ofi-
cio, y que pone término de forma total o parcial 
al proceso penal en relación con el imputado 
a quien se dicta a su favor e inhibe una nueva 
persecución penal por el mismo hecho. Básica-
mente procede cuando el hecho no se cometió, 
el hecho cometido no constituye un delito, se es-
tablece la inocencia del imputado, por la muerte 
del imputado, entre otras causas que prevé la 
normatividad procesal penal.

Suspensión del proceso. Es la resolución que 
efectúa el Juez de Control o Garantías quien 
decreta la suspensión del proceso a solicitud 
del Fiscal o Ministerio Público una vez que con-
cluye el plazo de la investigación complemen-
taria cuando se presenta alguno de los casos 
previstos en la normatividad. El procedimiento 
se reapertura cuando cese la causa que haya 
motivado la suspensión a solicitud del Fiscal o 
Ministerio Público, o bien, de cualquiera de las 
partes que intervienen en el proceso.

Formulación de la acusación. Es el acto pro-
cesal formulado por el Fiscal o Ministerio Público 
una vez que concluye el plazo de la investigación 
complementaria, en audiencia y ante el Juez de 
Control o Garantías acusa formalmente al im-
putado por los hechos señalados en el auto de 
vinculación a proceso, después de una valora-
ción de todos los datos de prueba pertinentes 
que han sido incorporados en la carpeta de in-
vestigación, dicho acto concluye la fase de in-
vestigación complementaria iniciando la etapa 
intermedia.

Adicionalmente, el Sistema Penal Acusatorio se ca-
racteriza por efectuar, además de las determinaciones 
y/o conclusiones descritas con anterioridad, otras for-
mas de solución a la controversia dentro de la fase de 
investigación inicial como en la complementaria. Estas 
formas de solución son las siguientes:

Soluciones alternas. Son formas de solución a 
la controversia establecidos por la ley que, bajo 
ciertos presupuestos legales de procedencia, 
ponen término al procedimiento debido al cum-
plimiento de sus condiciones. Son soluciones 
alternas:

i. Acuerdo reparatorio. Son los celebrados
entre la víctima u ofendido y el imputado que, 
una vez aprobados por la autoridad que los 
impulsó y cumplidos en sus términos, tienen 
como efecto la extinción de la acción penal. 
Proceden desde la presentación de la de-
nuncia, querella u otro requisito equivalente, 
hasta antes de dictarse el auto de apertura a 
juicio oral, y estos deben ser aprobados por 
el Fiscal o Ministerio Publico en la fase de in-
vestigación inicial y por el Juez de Control o 
Garantías a partir de la fase de investigación 
complementaria.

ii. Suspensión condicional del proceso.
Es el planteamiento formulado por el Fiscal 
o Ministerio Público o por el imputado, el cual
contendrá un plan detallado sobre el pago de 

IN
EG

I. 
C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

Pr
oc

ur
ac

ió
n 

de
 J

us
tic

ia
 E

st
at

al
 2

02
0.

 M
ar

co
 c

on
ce

pt
ua

l. 
20

20
.

INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2020. SNIEG. Información de Interés Nacional.



16

la reparación del daño y el sometimiento del 
imputado a una o varias de las condiciones 
correspondientes, que garanticen una efecti-
va tutela de los derechos de la víctima u ofen-
dido y que, en caso de cumplirse, pueda dar 
lugar a la extinción de la acción penal. Proce-
de desde el auto de vinculación a proceso en 
contra del imputado hasta antes del dictado 
del auto de apertura a juicio oral.

Formas de terminación anticipada. Aunado 
a las soluciones alternas anteriormente des-
critas, existen otra forma de terminación anti-
cipada aplicable desde que se dicta el auto de 
vinculación a proceso en contra del imputado 
y hasta antes de dictarse el auto de apertura a 
juicio oral, en donde el Fiscal o Ministerio Pú-
blico puede solicitar la aplicación del procedi-
miento abreviado. De ser verificado y admitido 
por el Juez de Control o Garantías, será este el 
encargado de resolverlo hasta la emisión del 
fallo y explicación de la sentencia.

B. Procuración de justicia en materia para ado-
lescentes. Corresponde a la función del Ministerio Pú-
blico especializado en adolescentes, en la que, a partir 
de una denuncia o querella u otros requisitos equiva-
lentes, desarrolla las investigaciones conducentes para 
determinar la probable comisión de un hecho tipificado 
como delito o la participación del adolescente8 en su 
comisión. Dichas investigaciones se desarrollan con 
base en los derechos fundamentales que reconoce la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos para todo individuo, así como aquellos derechos 
específicos que, por su condición de adolescentes, 
les son reconocidos por las leyes aplicables, con el 
objeto de lograr su reintegración social y familiar, así 
como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. 

Este elemento se conforma de tres sistemas de pro-
cesos penales para adolescentes: 1. Sistema Escrito o 
Mixto, 2. Sistema Oral y 3. Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes, mismos que se detallan a 
continuación:

1. Sistema Escrito o Mixto. Es el sistema de justi-
cia penal para adolescentes existente hasta antes de 
la publicación de la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes. En este se apli-
ca, ya sea un esquema tradicional, o bien, el esquema 
tradicional junto con un esquema oral. Consta de las 
siguientes etapas:
8  Toda referencia al término “adolescentes” corresponde a los meno-

res de edad, cuya edad aplicable para ser responsables de la co-
misión de delitos y por lo tanto estar sujetos a un proceso penal, 
dependerá de los sistemas de justicia que se detallan en el presente. 

a) Preinstrucción. En esta etapa se realizan las
diligencias necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos y la probable participación del 
adolescente en los mismos. Comienza desde el 
momento en que el órgano competente recibe 
las actuaciones del Ministerio Público y termina 
cuando se dicta la resolución inicial en la que 
se puede declarar la sujeción del adolescente al 
procedimiento, o bien que no hay lugar a dicha 
sujeción.

b) Instrucción. Esta etapa inicia una vez dictada la
resolución inicial de sujeción del adolescente al 
procedimiento, a partir de la cual se procede a 
practicar el diagnóstico y se emite el dictamen 
técnico. Posteriormente se abre el periodo pro-
batorio y, una vez desahogadas las pruebas, 
formulados los alegatos y recibido el dictamen 
técnico, se concluye la etapa.

c) Juicio. Es la etapa en la que se lleva a cabo la
valoración de las pruebas y se procede a dictar 
la resolución definitiva en la que se determina si 
queda acreditada o no la existencia de la comi-
sión de los hechos y la participación del adoles-
cente en estos.

El Sistema Escrito o Mixto, se caracteriza por la in-
tegración de un expediente denominado averiguación 
previa, misma que contiene todas las actuaciones de-
rivadas de la investigación realizadas por el Ministerio 
Público especializado en adolescentes, con la finalidad 
de comprobar la comisión de un delito y establecer la 
probable responsabilidad del adolescente inculpado. 
Al finalizar las investigaciones correspondientes, el Mi-
nisterio Público emitirá alguna de las siguientes deter-
minaciones o conclusiones:

Procedencia. Tan pronto como el Ministerio Pú-
blico determine que en las diligencias de pre-
paración del ejercicio de la acción penal se ha 
comprobado la comisión del delito y la probable 
responsabilidad del adolescente, ejercerá la 
acción penal, solicitando, según corresponda, 
al órgano jurisdiccional la orden de aprehensión, 
detención o de comparecencia.

Improcedencia. Es la determinación del Mi-
nisterio Público especializado en adolescentes 
en la que, después de llevar a cabo las inves-
tigaciones correspondientes, determina que no 
procede la consignación del adolescente, debi-
do a que no existen datos que acrediten la co-
misión del delito o la probable responsabilidad 
del adolescente.
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Archivo. Es la determinación del Ministerio 
Público adoptada cuando, de las diligencias 
practicadas durante la investigación, no resulten 
elementos suficientes para comprobar la comi-
sión del delito y la probable responsabilidad del 
adolescente y, por tanto, no sea posible realizar 
la consignación a los tribunales debido a que 
en ese momento no se puedan practicar otras 
diligencias. Ello no obstante que, con posteriori-
dad, pudieran allegarse datos para proseguir la 
investigación; es decir, se reserva el expediente 
hasta contar con información suficiente y, entre 
tanto, se ordena a la policía judicial o ministerial 
realizar las investigaciones conducentes.

Incompetencia. Es la determinación del Minis-
terio Público en virtud de que los hechos de los 
cuales toma conocimiento conciernen a una au-
toridad diversa, ya sea por ser delitos que com-
pete investigar a una autoridad especializada, 
por corresponder a materia penal para adultos o 
militar, o por haber sido cometidos en otra enti-
dad federativa. Asimismo, cuando sean hechos 
de los cuales que deba conocer una autoridad 
cívica o conciliadora por considerarse como in-
fracciones a los bandos municipales o de buen 
gobierno.

2. Sistema Oral. Es también un sistema de justi-
cia penal para adolescentes existente hasta antes de 
la publicación de la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes, el cual fue imple-
mentado solo en algunas entidades federativas. Es un 
proceso cuyas actuaciones son preponderantemente 
orales.

El Sistema Oral se caracteriza por la integración de 
un expediente denominado investigación, el cual con-
tiene todas las actuaciones derivadas de la investiga-
ción realizadas por el Ministerio Público especializado 
en adolescentes, con la finalidad de comprobar la co-
misión de un delito y establecer la probable responsa-
bilidad del adolescente inculpado.

3. Sistema Integral de Justicia Penal para Ado-
lescentes. Es el actual sistema que rige el proceso de 
justicia penal para adolescentes, mismo que se encuen-
tra previsto en la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes, y que es aplicable a 
las personas, de entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años, a quienes se les atribuya la realización 
de delitos tipificados por las leyes penales. Se encuen-
tra basado en un proceso acusatorio y oral.

Al igual que el Sistema Penal Acusatorio, en este 
sistema la función de procuración de justicia para ado-
lescentes se desarrolla en la etapa de investigación, 

misma que comprende dos fases: investigación inicial 
e investigación complementaria. 

Etapa de investigación. (vid. supra)

i. Investigación inicial. (vid. supra)

ii. Investigación complementaria. (vid. supra)

El Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescen-
tes se caracteriza primordialmente por la integración de 
un expediente denominado carpeta de investigación, 
misma que contiene todos los registros de las investiga-
ciones iniciadas por el Ministerio Público derivadas de 
las denuncias, querellas u otros requisitos equivalentes 
que hayan sido hechos de su conocimiento, ya sea de 
forma verbal o por escrito, por la posible comisión de un 
delito, y poder establecer la probable responsabilidad 
del adolescente imputado. Al finalizar las investigacio-
nes, el Ministerio Público emitirá alguna de las siguien-
tes determinaciones o conclusiones:

Investigación inicial

Facultad de abstenerse de investigar. (vid. 
supra)

Criterios de oportunidad. (vid. supra)

Prescripción de la acción penal en relación 
con el grupo etario en el que se ubique el 
adolescente. Son los casos en los que se atien-
den las reglas de la prescripción de la acción pe-
nal teniendo en cuenta la edad del adolescente 
al momento de la comisión de la conducta.

No ejercicio de la acción penal. (vid. supra)

Incompetencia. Cuando de los hechos se ad-
vierte que conciernen a una autoridad diversa, 
ya sea por ser delitos que compete investigar a 
una autoridad especializada, por corresponder 
a materia penal para adultos o militar, o por ha-
ber sido cometidos en otra entidad federativa; 
asimismo, cuando sean hechos que deba co-
nocer una autoridad cívica o conciliadora por 
considerarse como infracciones a los bandos 
municipales o de buen gobierno. Esta determi-
nación se debe realizar al momento de adver-
tirse la incompetencia, por lo tanto, concluye la 
investigación del Fiscal o Ministerio Público en 
esta fase.

Archivo temporal. (vid. supra)

Ejercicio de la acción penal. (vid. supra)
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Investigación complementaria

Desistimiento de la acción penal. (vid. supra)

Criterios de oportunidad. (vid. supra)

Incompetencia. (vid. supra)

Sobreseimiento total o parcial. (vid. supra)

Suspensión del proceso. (vid. supra)

Formulación de la acusación. (vid. supra)

Adicionalmente, el Sistema Integral de Justicia Pe-
nal para Adolescentes también se caracteriza por efec-
tuar, además de las determinaciones y/o conclusiones 
descritas con anterioridad, otras formas de solución a 
la controversia dentro de la fase de investigación inicial 
como en la complementaria. Estas formas de solución 
son las siguientes:

Soluciones alternas. (vid. supra)

i. Acuerdo reparatorio. (vid. supra)

ii. Suspensión condicional del proceso.
(vid. supra)

Formas de terminación anticipada9. (vid. supra)

C. Mecanismos alternativos de solución de con-
troversias en materia penal. Este elemento abar-
ca todos los asuntos en materia penal y justicia para 
adolescentes que sean susceptibles de solución. En 
este sentido, se constituyen como los medios alternos 
para la solución de conflictos sin la intervención de un 
juez sino a través de facilitadores especializados que 
proporcionan a las partes las condiciones favorables 
para que, por medio del diálogo y en un ambiente de 
cordialidad y de respeto, resuelvan sus conflictos de 
manera eficaz, gratuita, voluntaria y confidencial. Tal 
elemento se conforma de la siguiente manera:

1. Materia penal para adultos. Son aquellos pre-
vistos en la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Controversias en Materia Penal, la cual 
contempla los mecanismos de: 

a) Mediación. Es el mecanismo voluntario mediante el
cual los intervinientes (solicitante y requerido), en 

9  Dicho procedimiento no se encuentra previsto en la Ley Nacio-
nal del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, no 
obstante, por supletoriedad le corresponde su aplicación en este 
proceso penal para adolescentes conforme al Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

libre ejercicio de su autonomía, buscan, cons-
truyen y proponen opciones de solución a la 
controversia, ello con la finalidad de alcanzar la 
solución de esta. Durante la mediación, el Facili-
tador propicia la comunicación y el entendimien-
to mutuo entre las partes.

b) Conciliación. Mecanismo voluntario mediante
el cual los intervinientes proponen opciones de
solución a la controversia en que se encuentran
involucrados. En este mecanismo, el Facilitador,
además de propiciar la comunicación entre los
intervinientes, podrá presentar alternativas de
solución diversas.

c) Junta restaurativa. Es el mecanismo median-
te el cual la víctima u ofendido, el imputado y, 
en su caso, la comunidad afectada, buscan, 
construyen y proponen opciones de solución a 
la controversia, ello con el objetivo de lograr un 
acuerdo que atienda las necesidades y respon-
sabilidades individuales y colectivas, así como 
la reintegración de la víctima u ofendido y del 
imputado a la comunidad y la recomposición del 
tejido social.

2.  Justicia para adolescentes. Son aquellos pre-
vistos en la Ley Nacional del Sistema Integral de Jus-
ticia Penal para Adolescentes, la cual contempla los 
siguientes mecanismos:

a) Mediación. Es el mecanismo voluntario median-
te el cual la persona adolescente, su represen-
tante y la víctima u ofendido, buscan, construyen
y proponen opciones de solución a la controver-
sia. El Facilitador propiciará la comunicación y
entendimiento entre los intervinientes para que
alcancen la solución al conflicto por sí mismos.

b) Procesos restaurativos. Son aquellos que se
utilizan para alcanzar un resultado restaurativo,
los cuales pueden ser a través de los siguientes
modelos de reunión:

i. Reunión de la víctima con la persona
adolescente. Es el procedimiento mediante 
el cual la víctima u ofendido, la persona ado-
lescente y su representante, buscan, cons-
truyen y proponen opciones de solución a la 
controversia sin la participación de la comuni-
dad afectada.

ii. Junta restaurativa. Mecanismo mediante
el cual la víctima u ofendido, la persona ado-
lescente y, en su caso, la comunidad afec-
tada, en el libre ejercicio de su autonomía, 
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buscan, construyen y proponen opciones de 
solución a la controversia que se desarrollará 
conforme a lo establecido en la Ley Nacional 
de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal y la Ley Na-
cional del Sistema Integral de Justicia Penal 
para Adolescentes. 

iii. Círculos. Modelo mediante el cual la víc-
tima u ofendido, la persona adolescente, la 
comunidad afectada y los operadores del sis-
tema de justicia para adolescentes, buscan, 
construyen y proponen opciones de solución 
a la controversia. Podrá utilizarse este mo-
delo cuando se requiera la intervención de 
operadores para alcanzar un resultado res-
taurativo, cuando el número de participantes 
sea muy extenso o cuando la persona que 
facilita lo considere el modelo idóneo, en vir-
tud de la controversia planteada.

El proceso de aplicación de los mecanismos alter-
nativos de solución de controversias en materia penal 
y justicia para adolescentes está integrado por las si-
guientes etapas:

a) Presentación de la solicitud. Inicia cuando la
parte interesada, ya sea de forma verbal o escri-
ta, acude ante el órgano competente solicitando
la aplicación de un mecanismo con la finalidad
de buscar la solución de una controversia penal
de la cual forma parte, o bien, por derivación del
órgano ministerial (desde el momento de recibir
la denuncia o querella el Fiscal o Ministerio Pú-
blico orienta al denunciante a optar por la aplica-
ción de un mecanismo) o judicial (cuando en el
proceso el imputado es vinculado a proceso y se
opta por aplicar una forma de solución alterna).
El órgano revisa la admisibilidad de la solicitud
y, una vez admitida, se turna al Facilitador para
la iniciar los procedimientos correspondientes.

b) Invitación a las partes e inicio del mecanis-
mo. Una vez admitida la solicitud, se apertura el
expediente y se registran los datos como la rela-
ción de los hechos y de las partes involucradas,
posteriormente se gira la invitación al requerido
para que junto con el solicitante acudan a mani-
festar su voluntad de iniciar la solución el con-
flicto a través de algún mecanismo, conforme a
las sesiones que deban realizarse, en estas se
llevan a cabo:

i. Sesiones preliminares. Son previas a la
sesión conjunta del mecanismo y se llevan a 
cabo de forma privada con los intervinientes 
o bien, por separado, teniendo una función

preparatoria en la que el Facilitador explica 
las características y reglas del mecanismo 
que sea aplicable. En esta etapa se acepta la 
sujeción de las partes a iniciar un mecanismo, 
fijando fecha para la primera sesión. En caso 
de no ser aceptado algún mecanismo, se con-
cluye el expediente.

ii. Sesión del mecanismo. Una vez aceptado
el mecanismo a iniciar por parte de los inter-
vinientes, se informa a la autoridad ministerial 
o jurisdiccional con la finalidad de que se sus-
penda el término de la prescripción de la acción 
penal hasta que se realice alguna conclusión 
ya sea de forma anticipada, o bien, la celebra-
ción del acuerdo. En esta sesión se sustancia 
el mecanismo optado con el auxilio y dirección 
del Facilitador, donde los intervinientes exponen 
el conflicto, plantean sus pretensiones e identi-
fican las posibles soluciones a la controversia 
para llegar a celebrar el acuerdo reparatorio.

c) Conclusión del mecanismo. La conclusión pue-
de derivarse, ya sea de forma anticipada en los
casos previstos en la ley, o por haber una solu-
ción mutuamente acordada por los intervinientes
en la aplicación del mecanismo, ello al suscribir
un acuerdo reparatorio que incluye la precisión
de las obligaciones y el tiempo de cumplimiento
de estas. El Facilitador hará constar por escrito
el acuerdo celebrado con las formalidades es-
tablecidas en la ley y debe ser aprobado por el
titular del órgano competente.

d) Seguimiento al cumplimiento de los acuer-
dos reparatorios. Corresponde a la etapa en
la que el personal responsable, el Facilitador
o bien, el área de seguimiento, realizan la fun-
ción de monitoreo e impulso al cumplimiento de 
los acuerdos reparatorios alcanzados por los 
intervinientes en el mecanismo alternativo, alle-
gándose de diversas medidas o acciones nece-
sarias para asegurar el cumplimiento. En caso 
de cumplimiento total corresponde al Fiscal o 
Ministerio Público o al Juez aprobar el cumpli-
miento del acuerdo, en cuyo caso se resuelve 
la extinción de la acción penal o el sobresei-
miento del proceso penal.

Como se expuso con anterioridad, los procesos pe-
nales fueron transformados para llevar a cabo en todo 
el país procedimientos homologados que cumplan con 
las expectativas nacionales y recomendaciones y están-
dares internacionales, razón por la que en la actualidad 
esos procesos se rigen a partir de los dos sistemas con-
templados en la CPEUM: el Sistema Penal Acusatorio y 
el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, 
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lo cual no significa que bajo los anteriores sistemas 
(Sistema Tradicional, Sistema Escrito o Mixto y Siste-
ma Oral) ya no se estén realizando procedimientos, 
pues estos se verán disminuidos conforme vayan con-
cluyendo los procesos iniciados antes de las reformas 
y expedición de las leyes respectivas.

De esta manera, considerando los tres temas que 
guardan relación con los procesos penales que se lle-
van a cabo actualmente en el Estado Mexicano, así 
como las etapas que integran a cada uno, en el gráfi-
co 1 se pueden identificar las características genera-
les del proceso de procuración de justicia. 

Etapas para caracterizar el proceso de Procuración de Justicia Gráfico 1

En síntesis, y en cuanto al desempeño de las fun-
ciones que lo conforman10, el proceso de seguridad 

10  Por la temática que aborda el CNPJE 2020, los componentes de 
seguridad pública, impartición de justicia y sistema penitenciario no 
son abordados de manera específica en el presente documento.

pública y justicia penal puede esquematizarse de la 
siguiente manera: 
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Esquema integral del Proceso de Seguridad Pública y Justicia Penal Gráfico 2
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El anterior gráfico del proceso de seguridad pública 
y justicia penal permite una conceptualización holística 
del tema, al tiempo de resaltar la importancia de la coor-
dinación de las instituciones públicas del Estado Mexi-
cano responsables de estos temas de interés nacional. 
En este sentido, dicho esquema permite identificar los 
puntos de contacto en los que dichas instituciones de-
ben establecer relaciones sólidas de coordinación, 
tanto operativa como estratégica, para facilitar un ade-
cuado flujo del ejercicio de las funciones e información 
dentro del esquema integral.

Asimismo, a partir del gráfico 2 se identifican cla-
ramente los espacios y temas en los que se debe 
generar información estadística que apoye los proce-
sos de políticas públicas de manera ordenada y coor-
dinada entre las distintas instituciones involucradas 

Tema Subtema

Gestión

Estructura organizacional

Recursos humanos (para la función de procuración de justicia)

Recursos presupuestales (para la función de procuración de justicia)

Recursos materiales (para la función de procuración de justicia)

Infraestructura para la procuración de justicia

Ejercicio de la función

Procuración de justicia (adultos)

• Averiguaciones previas y carpetas de investigación
• Delitos
• Inculpados e imputados
• Víctimas

Justicia para adolescentes

• Averiguaciones previas, investigaciones y carpetas de investigación
• Delitos
• Adolescentes inculpados y adolescentes imputados
• Víctimas

Mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal 
(adultos y adolescentes)

• Expedientes
• Delitos
• Intervinientes (solicitantes y requeridos)

Información básica para  la gestión y ejercicio de la función de Procuración de Justicia                             Tabla 1                                                                                          

en todo el proceso, así como los espacios en los que, 
por su naturaleza, se tiene que hacer una exploración 
más profunda de la información para conocer algunos 
datos de alta relevancia, tales como las característi-
cas de las víctimas, de los imputados, de los delitos, 
de los procedimientos, entre otros. 

En suma, el CNPJE 2020 genera la siguiente infor-
mación básica en cuanto a la gestión, y ejercicio de la 
función de procuración de justicia en el ámbito estatal 
del Estado Mexicano:

En la anterior tabla se puede apreciar el esquema 
de desagregación de la información que se requiere 
hasta el nivel de subtema. Lo anterior, en virtud de que 
los datos específicos dentro de cada subtema serán 
definidos, en primera instancia, por el Comité Técnico 
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Especializado que corresponda y, en segunda, deriva-
do del proceso de evaluación del programa estadísti-
co, ello de acuerdo con la factibilidad, programación y 
necesidades que se definan. 

3.2 Diseño conceptual

El apartado diseño conceptual del CNPJE 2020 tiene 
como finalidad mostrar con mayor detalle el tipo de in-
formación que se va a generar dentro de la función de 
procuración de justicia en el ámbito estatal. En este 
sentido, dicho programa se conforma por cuatro mó-
dulos, los cuales se pueden consultar en archivo elec-
trónico en el sitio web del programa estadístico dentro 
de la sección de Documentación11.

3.3 Recomendaciones internacionales

Con el objetivo de contar con información de calidad, 
pertinente, veraz y oportuna, particularmente en mate-
ria de estadísticas de seguridad pública y justicia com-
parables a nivel nacional e internacional, el INEGI se 
dio a la tarea de generar un registro estandarizado de 
los delitos ocurridos en el fuero común. A partir de dicho 
enfoque se llevó a cabo un proceso de revisión de los 
códigos penales de las entidades federativas y demás 
ordenamientos en las materias referidas, que permitie-
ra disponer de una clasificación homologada de delitos 
para su comparabilidad.

Con el propósito de fortalecer dichos trabajos, se 
celebraron diversas reuniones con el Consejo Nacio-
nal de Seguridad Pública, la Conferencia Nacional de 
Gobernadores (CONAGO), el Centro Nacional de Pla-
neación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia (CENAPI) y el Centro Nacional de Infor-
mación (CNI), en las cuales se acordó la aprobación de 
una clasificación de delitos para homologar la medición 
de la incidencia delictiva. 

De esta forma, el 21 de diciembre de 2011 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se dio a conocer la Norma Técnica para la Clasi-
ficación Nacional de Delitos del Fuero Común para 
Fines Estadísticos. Dicha norma estableció las dispo-
siciones para que las unidades del Estado clasifiquen 
con fines estadísticos los registros que generen sobre 
delitos del fuero común, de una manera estructurada, 
estandarizada, consistente, compatible y comparable. 
Además, dicha herramienta permite la vinculación de los 
órganos del Estado en todos los procesos relacionados 
11  Las clasificaciones que presentan el superíndice “a/” en dicho ar-

chivo desarrollarán su desagregación en el complemento del mis-
mo. No obstante, para el caso específico de la clasificación “149 
delitos”, estos pueden consultarse directamente en la Norma Téc-
nica para la Clasificación Nacional de Delitos para Fines Estadísti-
cos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre 
de 2018.

con la seguridad pública y la justicia, al tiempo de con-
tribuir al fortalecimiento del SNIEG. 

No obstante, el 04 de octubre de 2018 fue aprobada 
por la Junta de Gobierno del INEGI la Norma Técnica 
para la Clasificación Nacional de Delitos para Fines 
Estadísticos, cuya publicación en el Diario Oficial de 
la Federación tuvo lugar el 22 de octubre del mismo 
año, abrogando la Norma Técnica referida en el párra-
fo anterior.

La Norma Técnica, entendida en los términos es-
tablecidos, ha servido para la estandarización de la 
información producida por los censos nacionales de 
gobierno relacionados con el proceso de seguridad 
pública y justicia penal y, consecuentemente, para el 
Registro de Impartición de Justicia en Materia Penal. 
Asimismo, dicho instrumento regulatorio permitió a 
México formar parte del grupo de trabajo de la Clasifi-
cación Internacional del Delito para Fines Estadísticos 
(ICCS, por sus siglas en inglés), situándose como uno 
de los países referentes en el tema de la captación 
de la información estadística en materia de delitos. De 
esta forma, el INEGI ha sido testigo de cambios sus-
tantivos en el contenido toral de la ICCS y ha contribui-
do en el diseño y articulación de dichos cambios. 

Además, el 26 de julio de 2019 se publicó el Manual 
de Implementación de la Norma Técnica para la Cla-
sificación Nacional de Delitos para Fines Estadísticos, 
que es una herramienta que proporciona el esquema 
para la facilitar la aplicación y uso de la Norma Técni-
ca para la Clasificación Nacional de Delitos para Fines 
Estadísticos. Su diseño incorpora los contenidos de 
legislación penal aplicable (códigos penales, ordena-
mientos generales y de carácter federal), los están-
dares estadísticos nacionales y las mejores prácticas 
internacionales en la materia.

En un primer momento, de manera conjunta con el 
Centro de Excelencia para Información Estadística de 
Gobierno, Seguridad Pública, Victimización y Justicia, 
y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito (UNODC), se organizó la 1a Reunión de Con-
sulta para la Clasificación Internacional de Delitos, la 
cual se llevó a cabo del 17 al 19 de octubre de 2012 en 
la Ciudad de México. Dicha reunión contó con la par-
ticipación de representantes de diversas instituciones 
de seguridad pública y justicia penal, de oficinas nacio-
nales de estadística de 11 países de América, Europa 
y Asia, así como de organismos internacionales y de 
algunas universidades.

El objetivo de dicha reunión fue intercambiar expe-
riencias en la aplicación del Marco Internacional para 
la Clasificación de los Delitos (International Crime 
Classification Framework), dando como resultado la 
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definición de la estructura básica de la clasificación en 
cuatro niveles. El primero estuvo conformado por 11 
categorías; el segundo por 57 subcategorías (delitos); 
el tercero por el esquema general de atributos de los 
delitos (características de las víctimas y perpetrado-
res); y el cuarto por los atributos del evento (formas de 
comisión y grados de participación en la realización del 
delito, entre otros). 

Posteriormente, se celebró una segunda reunión 
de consulta en Viena, Austria, del 04 al 08 de febre-
ro de 2013. El objetivo de esta reunión fue revisar el 
segundo nivel de la clasificación, el esquema de atri-
butos de los delitos y concluir la revisión y definición 
de los niveles 3 y 4. Derivado de ello, se ajustaron las 
definiciones de algunos delitos, tomando en conside-
ración criterios de exhaustividad y exclusividad con-
ceptual. Además, se ampliaron los atributos para su 
caracterización (por ejemplo: personas morales, rela-
ción de parentesco entre víctima y perpetrador, rela-
ción del delito con el crimen organizado, entre otros). 

Finzlmente, el 10 de marzo de 2015, en el marco 
del 46o periodo de sesiones de la Comisión de Esta-
dística de la Organización de las Naciones Unidas, 
celebrado en la ciudad de Nueva York, se aprobó 
la antes citada Clasificación Internacional de Delitos 
con Fines Estadísticos (ICCS por sus siglas en in-
glés). Esta clasificación internacional tiene un efecto 
positivo en la captación, comparabilidad, coherencia 
y la pertinencia de las estadísticas sobre delincuen-
cia, facilitando la medición y comparabilidad de datos 
sobre delitos entre países, regiones y con ello un me-
jor conocimiento de estos fenómenos a nivel global.

En ese sentido, los atributos del CNPJE 2020 permi-
ten homologar los delitos especificados en los códigos 

penales de las entidades federativas y en el Código 
Penal Federal y leyes generales y/o nacionales, con 
los establecidos en la Norma Técnica para la Clasifica-
ción Nacional de Delitos para Fines Estadísticos. Esto 
representa una ventaja para la agregación de conduc-
tas específicas que pueden tener diferentes denomina-
ciones a nivel local, además de servir como marco de 
referencia para facilitar la identificación de conductas 
particulares contenidas en la ICCS. 

Asimismo, con el objeto de actualizar y mantener 
vigentes los instrumentos de captación, el INEGI ha 
incorporado en los censos nacionales de gobierno 
temas señalados en los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) de la Agenda 2030, impulsados por la 
Organización de las Naciones Unidas, los cuales están 
compuestos por 17 objetivos y 169 metas, destacando 
aquellos destinados a promover sociedades justas, pa-
cíficas e inclusivas.

Aunado a lo anterior, los contenidos se enriquecieron 
con la incorporación de variables derivadas de reque-
rimientos de información del Estudio de las Naciones 
Unidas sobre Tendencias Delictivas y Funcionamiento 
de los Sistemas de Justicia Penal (UN-CTS, por sus 
siglas en inglés), coadyuvando así con elementos de 
mejora para la innovación e integración de información 
que fortalezca la captación de Información de Interés 
Nacional, y permitiendo así su comparabilidad en el 
ámbito internacional.

Con ello, el programa estadístico cumple con el prin-
cipio de uso de estándares internacionales que forma 
parte de los principios fundamentales de la estadística 
internacional definidos por la Organización de Nacio-
nes Unidas.
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Glosario

A

Actividades estadísticas y geográficas. Se refiere 
a la capacidad institucional con la que cuenta deter-
minado ente público para el desarrollo de actividades 
orientadas a la generación y tratamiento de informa-
ción estadística y/o geográfica.

Actas circunstanciadas. Se refiere a los documen-
tos instrumentados bajo el Sistema Tradicional por el 
Ministerio Público con motivo del conocimiento de he-
chos que por sí mismos no revelen la posible comi-
sión de algún delito, pero que, eventualmente, y por el 
resultado de las diligencias correspondientes, pudiera 
evidenciarse la comisión de alguno. Asimismo, refiere 
a los documentos que se hagan del conocimiento del 
Ministerio Público por parte de instancias o dependen-
cias oficiales, de hechos posiblemente constitutivos de 
delitos que solo puedan ser perseguidos por querella, 
en tanto esta no se encuentre satisfecha. Para efectos 
de este censo, las actas circunstanciadas se clasifican 
de la siguiente forma:

Actas circunstanciadas con inicio de averigua-
ción previa. Se refiere a aquellas actas en las que 
el Ministerio Público determina que a partir de las 
diligencias practicadas resultaron elementos sufi-
cientes para evidenciar la comisión de un delito y, 
por tanto, da inicio a una averiguación previa.

Actas circunstanciadas por mecanismos alter-
nativos. Se refiere a aquellas actas en las que se 
haya optado por un método alternativo (concilia-
ción o mediación) para la solución total o parcial de 
un conflicto que ponga fin al mismo.

Actas circunstanciadas en archivo. Se refiere a 
aquellas actas en las que el Ministerio Público de-
termina que a partir de las diligencias practicadas 
no resultaron elementos suficientes para eviden-
ciar la comisión de un delito y, por tanto, no es po-
sible dar inicio a una averiguación previa.

Actas circunstanciadas en trámite y/o integra-
ción. Se refiere a aquellas actas en las que el Minis-
terio Público se encuentra en proceso de realizar las 
diligencias necesarias con la finalidad de determinar 

su archivo, o bien, dar inicio a la averiguación pre-
via por la posible comisión de un delito.

Actas circunstanciadas en reserva. Se refiere 
a aquellas actas en las que el Ministerio Público 
haya interrumpido las diligencias que permitan rea-
lizar la determinación correspondiente, pudiéndose 
reanudar el proceso en el momento en que ya no 
existan las razones que dieron origen a la reserva.

Acto de investigación. Se refiere a los actos reali-
zados durante la investigación, solicitado al Ministerio 
Público por el imputado, su defensor, la víctima u ofen-
dido, que sean pertinentes y útiles para el esclareci-
miento de los hechos. El Ministerio Público ordenará 
que se lleven a cabo con o sin la autorización del Juez 
de Control, en los siguientes casos:

Acto de investigación con control judicial. Se 
refiere a aquellos actos solicitados por el Ministerio 
Público que requieren de autorización previa del 
Juez de Control o Garantías al implicar afectación 
a derechos establecidos en la Constitución.

Acto de investigación sin control judicial. Se re-
fiere a aquellos actos practicados por el Ministerio 
Público que no requieren la autorización previa del 
Juez de Control o Garantías porque no afectan de-
rechos establecidos en la Constitución.

Acuerdo reparatorio. Se refiere al pacto y/o convenio 
celebrado entre los intervinientes que pone fin a la con-
troversia total o parcialmente y surte los efectos que 
establece la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Controversia en Materia Penal.

Acumulación. Se refiere al acto procesal por el que 
se reúnen en un solo juicio dos o más procesos que se 
iniciaron separadamente, y en el cual existe un criterio 
de conexión sustancial entre ellos, por lo que se con-
tinúa la sustanciación de estos en un mismo órgano 
jurisdiccional y hace posible que se resuelvan en una 
sola sentencia, para evitar sentidos contradictorios.

Adolescente imputado. Se refiere a la persona que 
se encuentra sometida por el Ministerio Público a una 
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investigación por la probable comisión de un hecho 
que la ley señale como delito.

Agencias y/o fiscalías del Ministerio Público. Se 
refiere a todos aquellos órganos, fiscalías, subprocu-
radurías, subfiscalías, unidades centrales de atención 
y cualquier otro órgano homólogo investigador que se 
encuentren adscritos a la Procuraduría General de 
Justicia o Fiscalía General de la entidad federativa 
y que tengan a su cargo la investigación de hechos 
constitutivos de delitos a través de sus agentes o fis-
cales y demás personal especializado, con el objeto 
de ejercer la acción penal cuando así resulte. De igual 
forma, intervienen en procedimientos judiciales del or-
den civil y familiar, y propician, cuando proceda, los 
mecanismos alternativos de solución de controversias. 
Dichos órganos, unidades o fiscalías investigadoras se 
crean, distribuyen y organizan conforme a las necesi-
dades de cada entidad federativa.

Área encargada del seguimiento. Se refiere a la uni-
dad administrativa especializada del órgano o unidad 
administrativa encargada del ejercicio de la función de 
los mecanismos alternativos de solución de controver-
sias encargada del seguimiento para el cumplimiento 
de los acuerdos reparatorios en los que se convino un 
cumplimiento diferido de las obligaciones pactadas en-
tre los intervinientes.

Armas aseguradas. Se refiere a aquellas armas de 
fuego, municiones y objetos explosivos, de acuerdo 
con los tipos establecidos por la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos, utilizados para la pro-
bable comisión de algún delito y/o de procedencia 
ilícita, que han sido resguardados temporalmente por 
la autoridad competente derivado de las detenciones 
u operativos inherentes al ejercicio de sus funciones 
y/o actividades.

Armas de fuego. Se refiere a aquellos instrumentos 
que utilizan la presión generada por los gases pro-
ducto de la pólvora a efecto de impulsar uno o varios 
proyectiles que son lanzados a gran velocidad. Para 
efectos de este censo, las armas de fuego se clasifican 
de la siguiente manera: 

Armas cortas. Se refiere al arma de fuego que fue 
diseñada para ser utilizada con una sola mano.

Armas largas. Se refiere al arma de fuego que 
para su utilización se requiere el empleo de ambas 
manos y/o apoyo en otra parte del cuerpo, general-
mente el hombro. 

B

Bienes inmuebles (módulo 1). Se refiere a todos 
aquellos terrenos, con o sin construcción, sobre los 
que se ejerza la posesión, control o administración a tí-
tulo de dueño, o cuyo dominio legalmente le pertenezca a 
la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía General de 
la entidad federativa, y que sean destinados, ya sea para 
ocupar un espacio o la totalidad del mismo, con el propó-
sito de utilizarse en la prestación de un servicio público a 
cargo de estas. Para efectos del censo, se clasifican en 
los siguientes tipos de posesión:

Propios. Se refiere a todos aquellos inmuebles del 
dominio legal a título de propietario de la Procura-
duría General de Justicia o Fiscalía General de la 
entidad federativa, ya sea para ocupar un espacio 
o la totalidad del mismo.

Rentados. Se refiere a todos aquellos inmuebles 
propiedad de terceros que, por virtud de algún acto 
jurídico, la Procuraduría General de Justicia o Fisca-
lía General de la entidad federativa adquiere por un 
precio su goce o aprovechamiento temporal, ya sea 
para ocupar un espacio o la totalidad del mismo.

Otro tipo de posesión. Se refiere a todos aque-
llos actos de donación, copropiedad, por accesión, 
comodato, u otro tipo, que hayan sido otorgados a 
favor de la Procuraduría General de Justicia o Fis-
calía General de la entidad federativa, ya sea para 
ocupar un espacio o la totalidad del mismo.

Bienes inmuebles (módulo 4). Se refiere a todos 
aquellos terrenos, con o sin construcción, sobre los 
que se ejerza la posesión, control o administración a 
título de dueño, o cuyo dominio legalmente le perte-
nezca a la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía 
General de la entidad federativa, y que sean destina-
dos, ya sea para ocupar un espacio o la totalidad del 
mismo, con el propósito de utilizarse en el ejercicio de 
la función de los mecanismos alternativos de solución 
de controversias. Para efectos del censo, se clasifican 
en los siguientes tipos de posesión:

Propios. Se refiere a todos aquellos inmuebles del 
dominio legal a título de propietario de la Procura-
duría General de Justicia o Fiscalía General de la 
entidad federativa, ya sea para ocupar un espacio 
o la totalidad del mismo.

Rentados. Se refiere a todos aquellos inmuebles 
propiedad de terceros que, por virtud de algún acto 
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jurídico, la Procuraduría General de Justicia o Fisca-
lía General de la entidad federativa adquiere por un 
precio su goce o aprovechamiento temporal, ya sea 
para ocupar un espacio o la totalidad del mismo.

Otro tipo de posesión. Se refiere a todos aque-
llos actos de donación, copropiedad, por accesión, 
comodato, u otro tipo, que hayan sido otorgados a 
favor de la Procuraduría General de Justicia o Fis-
calía General de la entidad federativa, ya sea para 
ocupar un espacio o la totalidad del mismo.

C

Cadena de custodia. Se refiere al sistema de control 
y registro que se aplica al indicio, evidencia, objeto, 
instrumento o producto del hecho delictivo, desde su 
localización, descubrimiento o aportación, en el lugar 
de los hechos o del hallazgo, hasta que la autoridad 
competente ordene su conclusión.

Certificado. Se refiere al documento que expide el 
perito por el que da fe de un determinado hecho o 
situación.

Centro de atención ciudadana. Se refiere a aquella 
unidad o área administrativa adscrita a la Procuradu-
ría General de Justicia o Fiscalía General de la entidad 
federativa, encargada de atender en forma directa y 
continua a la ciudadanía brindando orientación e in-
formación, así como de recibir y dar seguimiento a las 
solicitudes de servicios y programas que brinda la insti-
tución, a la par de recibir comentarios y sugerencias de 
forma presencial, telefónica o digital.

Centro de denuncia. Se refiere a aquella unidad o 
área administrativa adscrita a la Procuraduría General 
de Justicia o Fiscalía General de la entidad federativa, 
encargada de la recepción y atención de denuncias y 
quejas en contra de sus servidores públicos, así como 
de brindar orientación, información y asesoría a la ciu-
dadanía en dichos temas.

Clasificador por Objeto del Gasto. Se refiere al ins-
trumento que permite registrar de manera ordenada, 
sistemática y homogénea las compras, los pagos y las 
erogaciones autorizadas a las instituciones guberna-
mentales, en capítulos, conceptos y partidas con base 
en la clasificación económica del gasto. Los capítulos 
que lo integran son los siguientes:

Capítulo 1000. Servicios personales. Se refiere 
a las remuneraciones del personal al servicio de 
los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, 
dietas, honorarios asimilables al salario, presta-
ciones y gastos de seguridad social, obligaciones 

laborales y otras prestaciones derivadas de una 
relación laboral, pudiendo ser de carácter perma-
nente o transitorio.

Capítulo 2000. Materiales y suministros. Se re-
fiere a las asignaciones destinadas a la adquisición 
de toda clase de insumos y suministros requeridos 
para la prestación de bienes, servicios y para el 
desempeño de las actividades administrativas.

Capítulo 3000. Servicios generales. Se refiere a 
las asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
todo tipo de servicios que se contraten con par-
ticulares o instituciones del propio sector público, 
así como los servicios oficiales requeridos para el 
desempeño de actividades vinculadas con la fun-
ción pública.

Capítulo 4000. Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas. Se refiere a las asig-
naciones destinadas en forma directa o indirecta a 
los sectores público, privado, externo, organismos 
y empresas paraestatales, de acuerdo a las estra-
tegias y prioridades de desarrollo para el sosteni-
miento y desempeño de sus actividades.

Capítulo 5000. Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles. Se refiere a las asignaciones desti-
nadas a la adquisición de toda clase de bienes 
muebles, inmuebles e intangibles requeridos en 
el desempeño de las actividades de los entes 
públicos. Incluye los pagos por adjudicación, ex-
propiación e indemnización de bienes muebles e 
inmuebles a favor del Gobierno.

Capítulo 6000. Inversión pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a obras por contrato, pro-
yectos productivos y acciones de fomento. Incluye 
los gastos en estudios de pre-inversión y prepara-
ción del proyecto.

Capítulo 7000. Inversiones financieras y otras 
provisiones. Se refiere a las erogaciones reali-
zadas para la adquisición de acciones, bonos y 
otros títulos y valores, así como en préstamos 
otorgados a diversos agentes económicos. Se in-
cluyen las aportaciones de capital a las entidades 
públicas y las erogaciones contingentes e impre-
vistas para el cumplimiento de obligaciones del 
Gobierno.

Capítulo 8000. Participaciones y aportaciones. 
Se refiere a las asignaciones destinadas a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades fe-
derativas y los municipios. Incluye las asignaciones 
destinadas a la ejecución de programas federales 
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a través de las entidades federativas, mediante la 
reasignación de responsabilidades y recursos pre-
supuestarios, en los términos de los convenios que 
celebre el Gobierno Federal con estas.

Capítulo 9000. Deuda pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del 
Gobierno por concepto de deuda pública interna 
y externa derivada de la contratación de emprés-
titos. Incluye la amortización, intereses, gastos y 
comisiones de la deuda pública, así como las ero-
gaciones relacionadas con la emisión y/o contrata-
ción de deuda. Asimismo, incluye los adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS).

CNPJE 2020. Se refiere a las siglas con las que se 
identifica al Censo Nacional de Procuración de Justicia 
Estatal 2020.

Comparecencias. Se refiere aquellos trámites que se 
realizan ante las agencias del Ministerio Público, mó-
dulos, unidades, áreas o mesas de atención temprana, 
inmediata, exprés u homólogas, con el objeto de dejar 
asentado declaraciones o algún hecho no constitutivo 
de delito, como puede ser el caso de un extravío de 
documentos oficiales, placas de vehículos, vehícu-
los puestos a disposición por abandono, etcétera; así 
como para hacer constar las evidencias de la probable 
comisión de un delito. Estos trámites implican la gene-
ración de un número de atención, constancia o registro 
de hechos, acta administrativa o informativa, carpeta 
administrativa, entre otras, mismas que serán atendi-
das a través de la canalización del usuario al órgano 
ministerial, judicial, de mecanismos alternativos de 
solución de controversias, administrativo, del gobier-
no estatal u otro, así como la asesoría u orientación 
al usuario, o cualquier otro servicio que se origine con 
motivo de la atención brindada al mismo. Para efec-
tos de este censo, se clasifican de la siguiente forma:

Comparecencias recibidas. Se refiere a todas 
aquellas recibidas durante el año en las agencias 
del Ministerio Público, módulos, unidades, áreas o 
mesas de atención temprana, exprés u homólogas.

Comparecencias concluidas. Se refiere a todas 
aquellas atendidas durante el año en las agencias 
del Ministerio Público, módulos, unidades, áreas o 
mesas de atención temprana, exprés u homólogas, 
con el objeto de terminar con el trámite, ya sea que 
se genere la constancia correspondiente, la canali-
zación a alguna institución, orientación, entre otros; 
independientemente de que se hayan recibido du-
rante el año o provengan de años anteriores.

Comparecencias pendientes de atención. Se 
refiere a todas aquellas que al cierre del año se 

encuentren en proceso de realizar las actividades 
que brinden la atención que corresponda en las 
agencias del Ministerio Público, módulos, unida-
des, áreas o mesas de atención temprana, inme-
diata, exprés u homólogas.

Conciliación. Se refiere al mecanismo voluntario me-
diante el cual los intervinientes proponen opciones de 
solución a la controversia en la que se encuentran in-
volucrados. En este mecanismo el facilitador, además 
de propiciar la comunicación entre los intervinientes, 
podrá presentar alternativas de solución diversas.

Conciliadores y mediadores. Se refiere a las perso-
nas capacitadas para facilitar la comunicación y, en su 
caso, proponer una solución a las partes que intervie-
nen en una controversia.

Conclusión anticipada. Se refiere a aquel tipo de 
conclusión que se puede dar en cualquier mecanismo 
alternativo, el cual se tendrá por concluido de manera 
anticipada en los casos que prevé la ley respectiva.

Cumplimiento del acuerdo reparatorio. Se refiere al 
acto por el cual los intervinientes llevaron a cabo ple-
namente los derechos y obligaciones pactados en el 
convenio celebrado en el mecanismo alternativo.

Cumplimiento diferido en los acuerdos reparato-
rios. Se refiere a aquellas obligaciones convenidas en 
los acuerdos reparatorios alcanzados entre los intervi-
nientes una vez que se aplicó el mecanismo alterna-
tivo de solución de controversias, mismas que deben 
ser cumplidas en un tiempo determinado, por lo que se 
requiere dar seguimiento y/o monitoreo por parte del 
área y/o personal especializado para tal efecto, con el 
objetivo de que se cumplan las obligaciones conveni-
das en el tiempo establecido.

Cumplimiento inmediato en los acuerdos reparato-
rios. Se refiere a aquellas obligaciones convenidas en 
los acuerdos reparatorios alcanzados entre los intervi-
nientes una vez que se aplicó el mecanismo alternativo 
de solución de controversias, mismas que son cumpli-
das en el momento de celebrar y firmar el acuerdo ante 
el órgano o unidad administrativa encargada de dicha 
función, por lo que no se requiere dar un seguimiento 
y/o monitoreo por parte del área y/o personal especia-
lizado para tal efecto.

D

Defensores civiles de derechos humanos. Se refiere 
a aquellas personas que, individualmente o en conjunto, 
actúan para promover o proteger los derechos huma-
nos. Los defensores de los derechos humanos se iden-
tifican ante todo por lo que hacen, y es a través de una 

IN
EG

I. 
C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

Pr
oc

ur
ac

ió
n 

de
 J

us
tic

ia
 E

st
at

al
 2

02
0.

 M
ar

co
 c

on
ce

pt
ua

l. 
20

20
.

INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2020. SNIEG. Información de Interés Nacional.



29

descripción de sus acciones, y de algunos de los con-
textos en los que trabajan, que el término puede ser 
mejor explicado. La definición de defensores de dere-
chos humanos puede incluir periodistas y sindicalis-
tas, pero estos deberán contabilizarse por separado.

Delito (módulos 2 y 4). Se refiere a la conducta que 
consiste en la realización de un acto u omisión descrito 
y sancionado por las leyes penales.

Delito (módulo 3). Se refiere a aquel hecho tipificado 
como delito por las leyes penales, conforme a lo seña-
lado en la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes.

Delitos del fuero común. Se refiere a conductas tipi-
ficadas en los códigos penales de cada una de las en-
tidades federativas, en los cuales, les son atribuidas 
diferentes penalidades estimadas por las autoridades 
correspondientes.

Denuncia. Se refiere al acto procesal mediante el cual 
cualquier persona puede hacer del conocimiento del 
Ministerio Público de manera verbal o por escrito, de 
la comisión de hechos que puedan constituir un delito 
perseguible de oficio y, en caso de urgencia, ante cual-
quier funcionario o agente de policía.

Detención. Se refiere a aquella que, sin mediar un 
mandato de la autoridad judicial, se realiza cuando se 
sorprende al imputado cometiendo el delito o inmedia-
tamente después de ejecutarlo, con el objetivo de impe-
dir que este pueda sustraerse a la acción de la justicia. 
Para efectos del censo, los tipos de detención son:

Flagrancia. Se refiere a cuando una persona es 
detenida en el momento de estar cometiendo un 
delito, o inmediatamente después de cometerlo 
es detenida, en virtud de que: i) es sorprendida 
cometiendo el delito y es perseguida material e 
ininterrumpidamente, o ii) cuando la persona sea 
señalada por la víctima u ofendido, algún testigo 
presencial de los hechos o quien hubiere interveni-
do con ella en la comisión del delito y cuando tenga 
en su poder instrumentos, objetos, productos del 
delito o se cuente con información o indicios que 
hagan presumir fundadamente que intervino en el 
mismo.

Caso urgente. Se refiere a cuando el imputado haya 
intervenido en la comisión de alguno de los delitos 
señalados como graves. Que exista riesgo fundado 
de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 
justicia, y que, por razón de la hora, lugar o cualquier 
otra circunstancia, no pueda ocurrir ante autoridad 
judicial para solicitar la orden de aprehensión.

Determinaciones con cierre de la etapa de investi-
gación inicial en las carpetas de investigación. Se 
refiere a aquellas decisiones del Ministerio Público que 
cierran la etapa de investigación inicial para iniciar la 
complementaria, siendo esta el:

Ejercicio de la acción penal. Se refiere a cuando 
el Ministerio Público, al contar con los elementos 
suficientes para presumir la probable comisión de 
un hecho delictivo y la responsabilidad del imputa-
do, decide ejercer la acción penal ya sea a través 
de la solicitud de citatorio a audiencia inicial, po-
ner al imputado a disposición del Juez de Control 
o Garantías para que se le formule la imputación 
o la solicitud de una orden de aprehensión o com-
parecencia del imputado; y por lo tanto se cierra la 
etapa de investigación inicial para iniciar la com-
plementaria.

Determinaciones con cierre de la etapa de investi-
gación complementaria en las carpetas de investi-
gación. Se refiere a aquellas decisiones del Ministerio 
Público que cierran la etapa de investigación comple-
mentaria, siendo esta la: 

Formulación de la acusación. Se refiere al acto 
procesal formulado por el Ministerio Público ante el 
Juez de Control o Garantías una vez concluida la 
fase de investigación complementaria, dando inicio 
a la etapa intermedia. Dicho acto consiste en acu-
sar formalmente al imputado por los hechos seña-
lados en el auto de vinculación a proceso, después 
de una valoración de todos los datos de prueba 
pertinentes que han sido incorporados en la carpe-
ta de investigación.

Determinación que archiva las carpetas de investi-
gación. Se refiere a aquellas decisiones del Ministerio 
Público que emite sobre la carpeta de investigación, 
las cuales no concluyen la carpeta o, en su caso, no 
ameritan la extinción de la acción penal por esa simple 
determinación, siendo esta el: 

Archivo temporal. Se refiere a la determinación del 
Ministerio Público a través de la cual se archivan 
temporalmente aquellas investigaciones en fase 
inicial en las que no se encuentren antecedentes, 
datos suficientes o elementos de los que se pue-
dan establecer líneas de investigación que permitan 
realizar diligencias tendentes a esclarecer los he-
chos que dieron origen a la investigación. El archivo 
subsistirá en tanto se obtengan datos que permitan 
continuarla a fin de ejercitar la acción penal.

Determinaciones que concluyen la investigación 
en las carpetas de investigación (etapa de inves-
tigación inicial). Se refiere a aquellas decisiones del 
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Ministerio Público en las que se pondrá fin a la inves-
tigación en la etapa de investigación inicial por alguna 
de las siguientes causas:

Facultad de abstenerse de investigar. Se refie-
re a la resolución del Ministerio Público que se da 
cuando los hechos relatados en la denuncia, que-
rella o acto equivalente, no fueren constitutivos de 
delito, o cuando los antecedentes y datos suminis-
trados permitan establecer que se encuentra ex-
tinguida la acción penal o la responsabilidad penal 
del imputado. Esta resolución será siempre funda-
da y motivada y únicamente opera en la etapa de 
investigación inicial.

Criterios de oportunidad en los que se haya de-
clarado la extinción penal. Se refiere a la facultad 
del Ministerio Público por la cual, iniciada la inves-
tigación y previo análisis de los datos que consten 
en la misma, decide abstenerse de ejercer la acción 
penal, siempre y cuando se hayan garantizado o 
reparado los daños causados a la víctima u ofendi-
do y se encuentre entre los supuestos que prevé la 
normatividad aplicable. Puede determinarse hasta 
antes de que se dicte el auto de apertura a juicio oral 
y sus efectos son la extinción de la acción penal.

Prescripción de la acción penal en relación con 
el grupo etario en el que se ubique el adolescen-
te. Se refiere a, cuando teniendo en cuenta la edad 
del adolescente a la fecha de la comisión del delito 
y el momento en el que se ejercita la acción penal, 
la prescripción de esta se actualiza conforme a las 
reglas establecidas según el grupo etario al que per-
tenezca el adolescente y al delito cometido.

No ejercicio de la acción penal por la actuali-
zación de alguna causal de sobreseimiento. Se 
refiere a la resolución del Ministerio Público en la 
que antes de la audiencia inicial, y dado los ante-
cedentes del caso, previa autorización del Procu-
rador o del servidor público en quien se delegue la 
facultad, concluye que se actualiza alguna causal 
de sobreseimiento prevista en la normatividad pro-
cesal de la materia, razón por la cual se determina 
el no ejercicio de la acción penal por parte del Mi-
nisterio Público. 

Incompetencia (módulo 2). Se refiere a cuando 
de los hechos se advierte que conciernen a una 
autoridad diversa, ya sea por ser delitos del orden 
federal, por pertenecer a aquellos que investiga 
una autoridad especializada, por corresponder 
a materia de adolescentes o militar, o por haber 
sido cometidos en otra entidad federativa. Asimis-
mo, cuando sean hechos que deba conocer una 
autoridad cívica o conciliadora por considerarse 

como infracciones a los bandos municipales o de 
buen gobierno.

Incompetencia (módulo 3). Se refiere a cuando 
de los hechos se advierte que conciernen a una 
autoridad diversa, ya sea por ser delitos del orden 
federal, por pertenecer a aquellos que investiga 
una autoridad especializada, por corresponder 
a materia de adolescentes o militar, o por haber 
sido cometidos en otra entidad federativa. Asimis-
mo, cuando sean hechos que deba conocer una 
autoridad cívica o conciliadora por considerarse 
como infracciones a los bandos municipales o de 
buen gobierno.

Determinaciones que concluyen la investigación 
en las carpetas de investigación (etapa de inves-
tigación complementaria). Se refiere a aquellas de-
terminaciones que pondrán fin a la investigación o el 
procedimiento en la etapa de investigación comple-
mentaria por alguna de las siguientes causas:

Desistimiento de la acción penal. Se refiere a la 
solicitud que realiza Ministerio Público ante el Juez 
de Control o Garantías en la cual expone breve-
mente en audiencia los motivos del desistimiento, 
situación que debe ser resuelta de manera inme-
diata por el órgano jurisdiccional y decretar el so-
breseimiento del asunto.

Criterios de oportunidad en los que se haya 
declarado la extinción penal. Se refiere a la fa-
cultad del Ministerio Público por la cual, iniciada 
la investigación y previo análisis de los datos que 
consten en la misma, decide abstenerse de ejercer 
la acción penal, siempre y cuando se hayan garan-
tizado o reparado los daños causados a la víctima 
u ofendido y se encuentre entre los supuestos que 
prevé la normatividad aplicable. Puede determinar-
se hasta antes de que se dicte el auto de apertura 
a juicio oral y sus efectos son la extinción de la 
acción penal.

Incompetencia (módulo 2). Se refiere a cuando 
de los hechos se advierte que conciernen a una 
autoridad diversa, ya sea por ser delitos del orden 
federal, por pertenecer a aquellos que investiga 
una autoridad especializada, por corresponder 
a materia de adolescentes o militar, o por haber 
sido cometidos en otra entidad federativa. Asimis-
mo, cuando sean hechos que deba conocer una 
autoridad cívica o conciliadora por considerarse 
como infracciones a los bandos municipales o de 
buen gobierno.

Incompetencia (módulo 3). Se refiere a cuando 
de los hechos se advierte que conciernen a una 
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autoridad diversa, ya sea por ser delitos del orden 
federal, por pertenecer a aquellos que investiga 
una autoridad especializada, por corresponder 
a materia de adolescentes o militar, o por haber 
sido cometidos en otra entidad federativa. Asimis-
mo, cuando sean hechos que deba conocer una 
autoridad cívica o conciliadora por considerarse 
como infracciones a los bandos municipales o de 
buen gobierno.

Sobreseimiento total o parcial decretado por 
el Juez de Control o Garantías. Se refiere a la 
resolución del órgano jurisdiccional mediante la 
cual, ante la solicitud procedente del Ministerio 
Público, el imputado o su defensor, se pone térmi-
no de forma total o parcial al proceso penal en re-
lación con el imputado a quien se dicta a su favor 
e inhibe una nueva persecución penal por el mis-
mo hecho. Básicamente procede cuando el hecho 
no se cometió, el hecho cometido no constituye 
un delito, se establece la inocencia del imputado, 
por la muerte del imputado, entre otras causas que 
prevé la normatividad procesal penal.

Determinaciones que suspenden el proceso en 
las carpetas de investigación. Se refiere a aquel 
procedimiento que únicamente se efectúa en la fase 
de investigación complementaria en el que el Juez de 
Control o Garantías decreta la suspensión del proceso 
cuando se presenta alguno de los casos previstos en 
la normatividad. El procedimiento se reapertura cuan-
do cese la causa que haya motivado la suspensión.

Dictamen pericial. Se refiere a la opinión técnica so-
bre una materia en específico que emite un perito o ex-
perto en cualquier arte, profesión o actividad, respecto 
del examen o análisis que haya hecho de una cuestión 
sometida a sus conocimientos.

E

Especialistas orientadores. Se refiere al profesio-
nal cuya función es aconsejar a las personas intere-
sadas en la elección del mecanismo de solución de 
controversias.

Etapa de investigación complementaria. Se refiere 
a la etapa del proceso penal que inicia con la cele-
bración de la audiencia inicial (en la que se determina 
sobre el control de la legalidad de la detención, la for-
mulación de la imputación, la resolución de vinculación 
a proceso, entre otras) y concluye una vez que el tér-
mino que establezca el Juez de Control o Garantías 
al Ministerio Público para el cierre de la investigación 
se haya agotado, estando en condiciones de formular 
la acusación correspondiente con la preparación del 

caso, o bien, la determinación del sobreseimiento o la 
suspensión del proceso.

Etapa de investigación inicial. Se refiere a la etapa 
del proceso penal que comienza con la presentación 
de la denuncia, querella u otro requisito equivalente, y 
concluye cuando el Ministerio Público ejerce la acción 
penal (como puede ser, la solicitud de citatorio a audien-
cia inicial, cuando el imputado es puesto a disposición 
del Juez de Control o Garantías para que se le formule 
la imputación, o con la solicitud de la orden de aprehen-
sión o comparecencia para que el imputado se presente 
a la audiencia inicial).

Evaluación de competencias profesionales. Se re-
fiere a aquella que se realiza en forma periódica a los 
servidores públicos de la Procuraduría General Jus-
ticia o Fiscalía General de la entidad federativa, con 
el objetivo de determinar que los servidores públicos 
cuentan con los conocimientos, las habilidades, des-
trezas y aptitudes necesarios para desempeñar su 
función de forma eficiente y de conformidad con los 
estándares establecidos para ello.

Evaluación de control y confianza. Se refiere a 
aquella que se realiza en forma periódica a los servi-
dores públicos de la Procuraduría General de Justicia 
o Fiscalía General de la entidad federativa, con el ob-
jetivo de verificar que el personal actúe dentro del mar-
co de conducta aplicable dictado por la normatividad 
institucional.

Evaluación del desempeño. Se refiere a aquella que 
se realiza en forma periódica a los servidores públicos 
de la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía Ge-
neral de la entidad federativa, con el objetivo de medir 
el cumplimiento en el ejercicio de funciones, la actitud 
en el trabajo y el comportamiento en el entorno laboral. 
Se lleva a cabo en coordinación con la unidad admi-
nistrativa u órgano de adscripción del servidor público 
evaluado.

Expediente. Se refiere al conjunto de documentos en 
los que se hacen constar todas las actuaciones en los 
mecanismos alternativos de solución de controversias, 
así como los actos de los intervinientes. 

Expedientes concluidos. Se refiere a todos aquellos 
en los que el mecanismo alternativo de solución de 
controversias concluyó con una solución mutuamente 
acordada por los intervinientes a través de un acuerdo 
reparatorio celebrado y validado. Asimismo, se refiere 
a aquellos casos en los que el mecanismo alternativo 
concluyó de forma anticipada sin que se haya logrado 
un acuerdo reparatorio entre los intervinientes, o por 
cualquier otra causa.
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Expedientes concluidos con acuerdos reparato-
rios. Se refiere a todos aquellos expedientes en los 
que a través del mecanismo alternativo de solución de 
controversias se celebró un acuerdo reparatorio entre 
el solicitante y el requerido, mismo que pone fin a la 
controversia de forma total o parcial.

F

Facilitador. Se refiere al profesional cuya función es 
posibilitar de manera justa e imparcial la participación 
de los intervinientes en los esquemas previstos por los 
mecanismos alternativos de solución de controversias.

Formas de terminación anticipada. Se refiere a las 
formas de terminación anticipada aplicables desde que 
se dicta el auto de vinculación a proceso en contra del 
imputado y hasta antes de dictarse el auto de apertu-
ra a juicio oral, en donde el Ministerio Público puede 
solicitar la aplicación del procedimiento abreviado. De 
ser verificado y admitido por el Juez de Control o Ga-
rantías, será este el encargado de resolverlo hasta la 
emisión del fallo y explicación de la sentencia.

Formulación de la imputación. Se refiere al acto pro-
cesal mediante el cual Ministerio Público, una vez con-
cluida su investigación inicial, comunica al imputado, 
en audiencia inicial ante el Juez de Control o Garan-
tías, que se desarrolla una investigación en su contra 
respecto de uno o más hechos que la ley señala como 
delito.

I

Imputado. Se refiere a la persona que se encuentra 
sometida por el Ministerio Público a una investigación 
por la probable comisión de un hecho que la ley señale 
como delito en el Sistema Penal Acusatorio.

Inculpado. Persona a la que se le atribuye la comisión 
o participación en un delito en el Sistema Tradicional.

Incumplimiento del acuerdo reparatorio. Se refiere 
a la omisión de alguno de los intervinientes para llevar 
a cabo las obligaciones pactadas en el acuerdo repa-
ratorio celebrado en el mecanismo alternativo.

Informante básico. Se refiere al titular o servidor pú-
blico de la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía 
General designado para proveer la información corres-
pondiente a los módulos que integran el CNPJE 2020, 
y que tiene el carácter de figura responsable de va-
lidar y oficializar la información y, cuando menos, se 
encuentra en el segundo o tercer nivel jerárquico de 
la misma.

Informante complementario 1. Se refiere al servidor 
público que, por las funciones que tiene asignadas 
dentro de la Procuraduría General de Justicia o Fis-
calía General, es el principal productor y/o integrador 
de la información correspondiente a los módulos que 
integran al CNPJE 2020 y, cuando menos, se encuen-
tra en el segundo o tercer nivel jerárquico de la misma.

Informante complementario 2. Se refiere al servidor 
público que, por las funciones que tiene asignadas 
dentro de la Procuraduría General de Justicia o Fis-
calía General, es el segundo principal productor y/o 
integrador de la información correspondiente a los mó-
dulos que integran al CNPJE 2020 y, cuando menos, 
se encuentra en el segundo o tercer nivel jerárquico de 
la misma.

Informe pericial. Se refiere al documento donde se 
hace una recopilación de las situaciones y circunstan-
cias observadas desde un punto de vista técnico, pero 
sin emitir ninguna opinión técnica.

Intervención pericial. Se refiere a la actividad de los 
peritos de dictaminar, en los procesos judiciales, con-
forme a sus conocimientos técnicos, científicos, es-
peciales, teóricos o prácticos, que posea la actividad 
técnico científica solicitada por alguna de las partes en 
el proceso, por el órgano jurisdiccional o ministerial, o 
por cualquier otro tipo de solicitante.

Intervinientes. Se refiere a todas aquellas personas 
físicas, morales, el Estado u otros que participan en 
los mecanismos alternativos de solución de contro-
versias en calidad de solicitante o de requerido, a 
efecto de resolver las controversias de naturaleza pe-
nal ante el órgano o unidad administrativa encargada 
del ejercicio de la función.

Solicitantes: se refiere a todas aquellas personas 
físicas o morales que buscan solucionar el conflic-
to del que son parte, ello mediante la intervención 
del órgano encargado de su aplicación.

Requeridos: se refiere a todas aquellas personas 
físicas, morales, el Estado u otros a las que se les 
convoca para que acudan al órgano o unidad admi-
nistrativa encargada del ejercicio de la función de 
los mecanismos alternativos de solución de con-
troversias, con la finalidad de buscar la solución 
de una controversia que tienen con otra persona y 
reparar el daño ocasionado por la comisión de un 
posible hecho delictivo.

Invitación o cita. Se refiere al acto que realiza el per-
sonal del órgano o unidad administrativa encargada del 
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ejercicio de la función de los mecanismos alternativos 
de solución de controversias para solicitar la compare-
cencia de alguno de los intervinientes y poder iniciar la 
sesión del mecanismo alternativo, o bien, para acudir 
a una sesión preliminar.

J

Juez de Control o Garantías. Se refiere al funcionario 
público del Poder Judicial de la entidad federativa cuya 
función es proteger las garantías y derechos del impu-
tado, víctimas y ofendidos; así como la legalidad del 
proceso de investigación desarrollado por el Ministerio 
Público.

Junta restaurativa. Se refiere al mecanismo mediante 
el cual la víctima u ofendido, el imputado y, en su caso, 
la comunidad afectada, buscan, construyen y proponen 
opciones de solución a la controversia, ello con el obje-
tivo de lograr un acuerdo que atienda las necesidades y 
responsabilidades individuales y colectivas, así como la 
reintegración de la víctima u ofendido y del imputado a 
la comunidad y la recomposición del tejido social.

L 

Laboratorios. Se refiere a aquellos espacios físicos 
que se encuentran equipados con los medios necesa-
rios para llevar a cabo experimentos, investigaciones o 
trabajos de carácter metódico, científico o técnico.

Laboratorios móviles. Se refiere a aquellas unidades 
móviles integradas por equipo especializado e instru-
mentación necesaria para peritajes de campo.

M

Mecanismos alternativos de solución de contro-
versias. Se refiere a los medios alternos para la solu-
ción de conflictos, sin la intervención de un Juez, sino 
a través de facilitadores especializados que proporcio-
nan a las partes las condiciones favorables para que, 
por medio del diálogo y en un ambiente de cordialidad 
y de respeto, resuelvan sus conflictos de manera efi-
caz, gratuita, voluntaria y confidencial. En materia pe-
nal para adultos, son la mediación, la conciliación y la 
junta restaurativa. En materia de justicia para adoles-
centes, es la mediación y los procesos restaurativos.

Mecanismos de participación y/o consulta ciuda-
dana. Se refiere a aquellos a través de los cuales la 
institución de gobierno y la sociedad se relacionan y 
articulan para fortalecer la planeación, ejecución, se-
guimientos y evaluación de políticas públicas, en los 
temas de su competencia.

Mediación. Se refiere al mecanismo voluntario me-
diante el cual los intervinientes (solicitante y requerido), 
en libre ejercicio de su autonomía, buscan, construyen 
y proponen opciones de solución a la controversia, ello 
con la finalidad de alcanzar la solución de esta. Duran-
te la mediación, el facilitador propicia la comunicación 
y el entendimiento mutuo entre las partes.

Mediación en materia de justicia para adolescen-
tes. Se refiere al mecanismo voluntario mediante el 
cual la persona adolescente, su representante y la 
víctima u ofendido, buscan, construyen y proponen 
opciones de solución a la controversia. El facilitador 
propiciará la comunicación y entendimiento entre los 
intervinientes para que alcancen la solución al conflicto 
por sí mismos.

Medidas cautelares. Se refiere a las resoluciones ju-
diciales decretadas por el tiempo indispensable para 
asegurar la presencia del imputado en el procedimien-
to; para garantizar la seguridad de la víctima u ofen-
dido o del testigo; o para evitar la obstaculización del 
procedimiento. A solicitud del Ministerio Público o de la 
víctima u ofendido, el Juez podrá imponer al imputado 
una o varias medidas cautelares.

Medidas de protección. Se refiere a las medidas or-
denadas por el Ministerio Público o el Juez de Control 
o Garantías cuando estime que el imputado representa 
un riesgo inminente en contra de la seguridad de la 
víctima. 

Ministerio Público. Se refiere al representante de la 
sociedad que tiene a su cargo la investigación de los 
delitos y la persecución de los imputados dentro del 
procedimiento penal.

Ministerio Público especializado en adolescentes. 
Se refiere al representante de la sociedad que tiene 
a su cargo la investigación de los delitos y la perse-
cución de los adolescentes investigados dentro del 
procedimiento penal. Formados, capacitados y espe-
cializados en materia de justicia para adolescentes, 
con atribuciones y funciones para la aplicación de las 
normas del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes.

Multifuncional. Se refiere al dispositivo que tiene la 
particularidad de integrar, en una máquina, las funcio-
nes de varios dispositivos, permitiendo realizar varias 
tareas de modo simultáneo. Incorpora diferentes fun-
ciones de otros equipos o multitareas que permiten 
escanear, imprimir y fotocopiar a la vez, además de la 
capacidad de almacenar documentos en red.

IN
EG

I. 
C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

Pr
oc

ur
ac

ió
n 

de
 J

us
tic

ia
 E

st
at

al
 2

02
0.

 M
ar

co
 c

on
ce

pt
ua

l. 
20

20
.

INEGI. Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal 2020. SNIEG. Información de Interés Nacional.



34

N

Notificadores. Se refiere al funcionario auxiliar en me-
canismos alternativos de solución de controversias cu-
yas funciones principales son notificar las invitaciones 
y demás diligencias que le son encomendadas.

O

Opinión técnica y/o resultados de estudios. Se 
refiere al documento por el cual en forma individual 
o colegiada se emiten los elementos analizados res-
pecto de las cuestiones sometidas por las partes en 
el juicio o por el órgano jurisdiccional.

Orden judicial. Se refiere al mandato oficial por escri-
to, emitido por un Juez, que exige el cumplimiento de 
alguna acción específica. Para efectos del censo, los 
tipos de orden judicial son:

Aprehensión (módulo 2). Se refiere al mandato ju-
dicial, a solicitud del Ministerio Público, para que se 
detenga a una o más personas, fundándolo en las 
pruebas reunidas en la investigación y que acredi-
tan su presunta responsabilidad en la comisión de 
algún delito, siempre y cuando para el delito por el 
que se le acusa la ley prevea una pena corporal.

Aprehensión o detención (módulo 3). Se refiere 
al mandato judicial, a solicitud del Ministerio Públi-
co, para que se detenga a una o más personas, 
fundándolo en las pruebas reunidas en la inves-
tigación y que acreditan su presunta responsa-
bilidad en la comisión de algún delito, siempre y 
cuando para el delito por el que se le acusa la ley 
prevea una pena corporal. 

Citación (Sistema Integral de Justicia Penal 
para Adolescentes) (módulo 3). Se refiere a aque-
lla orden que emite el Juez para que una persona 
se presente a la audiencia inicial.

Comparecencia (módulo 2). Se refiere a aquella 
en virtud de la cual se presenta una persona ante 
la autoridad judicial, previo llamamiento legítimo o 
por iniciativa propia.

Comparecencia (módulo 3). Se refiere a aquella 
que emite el Juez con la finalidad de que una per-
sona se presente durante el desarrollo de la inves-
tigación o del juicio, ya sea para que se examine 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
del imputado, o bien, para que acuda ante la auto-
ridad judicial a través de la fuerza pública cuando 
habiendo sido citado previamente a una audiencia 
no haya comparecido sin que medie justificación 
alguna.

Presentación (Sistema Escrito o Mixto y Siste-
ma Oral) (módulo 3). Se refiere a aquella que emi-
te el Juez con la finalidad de que una persona se 
presente durante el desarrollo de la investigación 
o del juicio, ya sea para que se examine el cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad del imputa-
do, o bien, para que acuda ante la autoridad judi-
cial a través de la fuerza pública cuando habiendo 
sido citado previamente a una audiencia no haya 
comparecido sin que medie justificación alguna.

Reaprehensión (módulo 2). Se refiere a aquella 
orden dictada por el Juez, a solicitud del Ministerio 
Público, para detener a un imputado cuya extradi-
ción a otro país hubiera dado lugar a la suspensión 
de un procedimiento penal cuando en el Estado 
requirente el procedimiento para el cual fue extra-
ditado haya concluido. También podrá solicitarse 
cuando se incumpla una medida cautelar.

Órgano especializado en mecanismos alternativos 
de solución de controversias. Se refiere a la institu-
ción que forma parte de la estructura orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia o Fiscalía General de 
la entidad federativa, con independencia técnica y de 
gestión, creada para ejercer como función principal la 
solución de controversias a través de la aplicación de 
mecanismos alternativos de solución de controversias 
en materia penal y justicia para adolescentes.

P

Periodistas. Se refiere a los trabajadores de los medios 
de comunicación y productores de medios sociales que 
generan una cantidad significativa de periodismo de in-
terés público. Esta conceptualización ha sido acordada 
por la UNESCO y podría incluir una amplia gama de 
actores, incluidos los analistas profesionales de tiempo 
completo, los corresponsales extranjeros y periodistas 
locales, los blogueros y otros productores de medios 
sociales que participan en formas de auto-publicación 
impresa, en internet o en otros lugares, así como los 
periodistas de los "medios tradicionales" y aquellos 
que trabajan en múltiples medios de comunicación.

Personal encargado del seguimiento. Se refiere, 
cuando el órgano o unidad administrativa encargada 
del ejercicio de la función de los mecanismos alterna-
tivos de solución de controversias no cuenta con un 
área especializada encargada del seguimiento para el 
cumplimiento de los acuerdos reparatorios, al personal 
especializado o a los facilitadores que realizan dicha 
función.

Personal de las agencias y/o fiscalías del Ministe-
rio Público. Se refiere a las personas que forman par-
te de las unidades administrativas que integran a las 
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agencias y/o fiscalías del Ministerio Público, los que, 
para fines estadísticos del censo, se clasifican de la 
siguiente manera: 

Agente o fiscal del Ministerio Público. Se refie-
re al representante de la sociedad, autoridad que 
tiene a su cargo la investigación de los delitos y la 
persecución de los imputados dentro del proceso 
penal.

Secretario del Ministerio Público. Se refiere al 
servidor público que asiste al agente o fiscal del 
Ministerio Público en las actividades que este prac-
tique dentro de las diligencias de preparación del 
ejercicio de la acción penal y proceso penal. 

Actuarios. Se refiere al funcionario auxiliar cuyas 
funciones principales son llevar a cabo todas las 
notificaciones que por disposición de la ley o del 
órgano ministerial deban hacerse personalmente a 
las partes en el proceso o a través de su represen-
tante, mandatario, procurador o persona autoriza-
da en autos. 

Peritos. Se refiere a las personas expertas en al-
guna ciencia, técnica o arte con competencia para 
llevar a cabo una investigación respecto de alguna 
materia o asunto encomendado por el Ministerio 
Público y otras autoridades. 

Policías judiciales o ministeriales o investigado-
res. Se refiere a los auxiliares directos del Ministerio 
Público, los cuales llevan a cabo la investigación de 
los delitos, desarrollando las diligencias que deban 
practicarse durante las investigaciones, citaciones, 
notificaciones, detenciones y presentaciones que 
les ordene el propio Ministerio Público. 

Personal administrativo y de apoyo. Se refiere 
a todos los servidores públicos que desempeñan 
funciones de soporte a los agentes o fiscales del 
Ministerio Público, peritos y policías judiciales o mi-
nisteriales, como lo son: secretarias, mensajeros, 
choferes, o cualquier otro de funciones similares. 
Dentro de esta categoría no se deberá contabilizar 
al personal destinado a funciones propias de pro-
curación de justicia.

Otro. Se refiere a todo aquel personal que preste 
sus servicios en las agencias y/o fiscalías del Mi-
nisterio Público y que no esté incluido en ninguna 
de las definiciones anteriores.

Presupuesto autorizado. Se refiere al monto total de 
las erogaciones aprobadas, durante un ejercicio fiscal, 

a la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía Gene-
ral de la entidad federativa.

Presupuesto ejercido (módulo 1). Se refiere al impor-
te total erogado por la Procuraduría General de Jus-
ticia o Fiscalía General de la entidad federativa o la 
unidad encargada de los servicios periciales y/o servi-
cio médico forense en su entidad federativa, el cual se 
encuentra respaldado por documentos comprobatorios 
presentados ante las dependencias o entidades autori-
zadas con cargo al presupuesto autorizado. 

Presupuesto ejercido (módulo 4). Se refiere al saldo 
total erogado por el órgano o unidad administrativa en-
cargada del ejercicio de la función de los mecanismos 
alternativos de solución de controversias, el cual se 
encuentra respaldado por documentos comprobatorios 
presentados ante las dependencias o entidades autori-
zadas, con cargo al presupuesto autorizado.

Presupuesto solicitado. Se refiere a la estimación 
que hace la Procuraduría General de Justicia o Fisca-
lía General de la entidad federativa del monto total de 
las erogaciones que requiere durante un ejercicio fiscal 
para obtener los resultados comprometidos y deman-
dados para el desarrollo de sus funciones, el cual se 
encuentra sujeto de aprobación presupuestal.

Procedimientos pendientes de concluir. Se refiere 
a todos aquellos procedimientos registrados en las 
carpetas de investigación que al cierre del año se en-
cuentren en proceso de realizar los actos procesales 
necesarios para concluirlos o determinarlos.

Procesos restaurativos. Se refiere a aquellos que 
se utilizan para alcanzar un resultado restaurativo, los 
cuales pueden ser a través de los siguientes modelos 
de reunión:

Círculos. Se refiere al modelo mediante el cual la 
víctima u ofendido, la persona adolescente, la co-
munidad afectada y los operadores del Sistema de 
Justicia para Adolescentes, buscan, construyen y 
proponen opciones de solución a la controversia. 
Podrá utilizarse este modelo cuando se requiera 
la intervención de operadores para alcanzar un re-
sultado restaurativo, cuando el número de partici-
pantes sea muy extenso o cuando la persona que 
facilita lo considere el modelo idóneo, en virtud de 
la controversia planteada.

Junta restaurativa. Se refiere al mecanismo me-
diante el cual la víctima u ofendido, la persona 
adolescente y, en su caso, la comunidad afecta-
da, en el libre ejercicio de su autonomía, buscan, 
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construyen y proponen opciones de solución a la 
controversia, que se desarrollará conforme a lo es-
tablecido en la Ley Nacional de Mecanismos Alter-
nativos de Solución de Controversias en Materia 
Penal y la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes. 

Reunión de la víctima con la persona adoles-
cente. Se refiere al procedimiento mediante el cual 
la víctima u ofendido, la persona adolescente y 
su representante, buscan, construyen y proponen 
opciones de solución a la controversia, sin la par-
ticipación de la comunidad afectada.

Profesionalización del personal. Se refiere al con-
junto de procedimientos homologados y estructurados 
que facilitan la consolidación de la formación inicial, 
actualización, especialización y, en términos genera-
les, el desarrollo profesional de los elementos de las 
instituciones policiales, de procuración de justicia y del 
sistema penitenciario.

R

Reforma de 2009 en materia de narcomenudeo. Se 
refiere a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de agosto de 2009, la cual tiene por 
objeto otorgarle facultades a las entidades federativas 
para que realicen la persecución de los delitos contra la 
salud, en su modalidad de narcomenudeo, y apliquen 
las sanciones y medidas de seguridad conducentes.

Régimen disciplinario. Se refiere al conjunto de dis-
posiciones y principios disciplinarios internos sobre 
la actuación del personal adscrito a la Procuraduría 
General de Justicia o Fiscalía General de la entidad 
federativa, mismos que establecen los deberes, las 
correcciones disciplinarias, las sanciones y los proce-
dimientos para su aplicación.

Relación víctima-inculpado/imputado y adolescen-
te imputado. Se refiere al vínculo existente entre el 
agresor y la persona a quien le cometen un delito. Para 
efectos del censo, se clasifica en:

Académica. Se refiere al vínculo que se establece 
entre el profesor, alumno y/o personal administrati-
vo del centro educativo. 

Autoridad. Se refiere a la relación que tiene una 
persona revestida de poder o mando por una insti-
tución, sobre otra.

Concubinato. Se refiere a la unión entre personas 
que tienen derechos y obligaciones recíprocos, 
siempre que, sin impedimentos legales para con-
traer matrimonio, han vivido en común en forma 

constante y permanente por un determinado tiem-
po, para que precedan inmediatamente a la genera-
ción de derechos y obligaciones. No es necesario el 
transcurso del período mencionado cuando, reunidos 
los demás requisitos, tengan un hijo en común. Si 
con una misma persona se establecen varias unio-
nes del tipo antes descrito, en ninguna se reputará 
concubinato.

Cónyuge. Se refiere a la relación legal que tienen 
las personas físicas, realizada voluntariamente a 
través del matrimonio, donde dicha unión les con-
fiere derechos y obligaciones que son recíprocos.

Ex cónyuge o pareja anterior. La primera se re-
fiere a la relación que sostienen dos personas que 
han disuelto de forma legal el vínculo matrimonial, 
mientras que la segunda hace referencia a la re-
lación que sostuvieron dos personas sin tener un 
vínculo matrimonial.

Empleo o profesión. Se refiere a la relación de em-
pleo que existe cuando una persona proporciona su 
trabajo o presta servicios bajo ciertas condiciones, a 
cambio de una remuneración. La relación de profe-
sión es aquella que se establece entre el profesionis-
ta y la sociedad (comúnmente denominado cliente).

Parentesco por afinidad. Se refiere al que existe 
a partir del matrimonio solo entre un cónyuge y los 
parientes del otro.

Parentesco por consanguinidad. Se refiere al 
que existe entre personas que descienden de un 
mismo progenitor.

Tutor o curador: 

Curador. Tiene varias acepciones: 1. Persona 
encargada de asistir al menor emancipado en 
realización de ciertos actos, o administrar los 
bienes o velar por los intereses de otra persona; 
2. Persona encargada de cuidar las funciones 
del tutor; y 3. Persona encargada de asistir a un 
menor emancipado en la realización de los ac-
tos jurídicos que no tiene capacidad de efectuar-
los por sí solo. 

Tutor. Cuando el objeto de la tutela es la guarda 
de la persona y bienes de los que, no estando 
sujetos a patria potestad, tienen incapacidad na-
tural y legal, o solamente la segunda, para gober-
narse por sí mismos. La tutela se desempeñará 
por un tutor. La tutela puede también tener por 
objeto la representación interina del incapaz en 
los casos especiales que señale la ley.
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Requerimiento. Se refiere al documento por el cual el 
perito comunica al órgano jurisdiccional o ministerial 
y otras autoridades, que los elementos analizados no 
son suficientes para resolver el problema y le solicita 
los elementos adicionales que se requieren para tal fin.

Revisión de admisibilidad. Se refiere a la etapa en la 
que el órgano o unidad administrativa encargada del 
ejercicio de la función de los mecanismos alternativos 
de solución de controversias recibe la solicitud y exa-
mina la controversia para determinar si es susceptible 
de resolverse a través del mecanismo alternativo co-
rrespondiente. Esta etapa se lleva a cabo de manera 
previa a la invitación y a las sesiones preliminares.

S

Seguimiento al cumplimiento de los acuerdos re-
paratorios. Se refiere al procedimiento por el cual se 
monitorea e impulsa el cumplimiento diferido conveni-
do en los acuerdos reparatorios una vez que se aplicó 
el mecanismo alternativo de solución de controversias, 
con el objetivo de que se cumplan las obligaciones 
acordadas en el tiempo establecido.

Servicio médico forense. Se refiere a la unidad ad-
ministrativa de la Procuraduría General de Justicia o 
Fiscalía General de la entidad federativa, encargada de 
auxiliar a los órganos responsables de la procuración e 
impartición de justicia en los procesos administrativos y 
judiciales que ante ellos se tramitan. Asimismo, realizan 
los estudios de carácter médico forense, de identifi-
cación de cadáveres, químico toxicológicos, histopa-
tológicos, genéticos, antropométricos, odontológicos, 
dactiloscópicos, entomológicos, etcétera, así como 
valoraciones psiquiátricas y psicológicas.

Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial 
y Pericial. Se refiere a un sistema de carácter obliga-
torio y permanente al cual debe incorporarse el perso-
nal de la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía 
General a través de procedimientos de reclutamiento, 
certificación, selección, ingreso, permanencia, evalua-
ción, promoción y reconocimiento; e incluso, establece 
los procedimientos para la separación o baja del servi-
cio de dicho personal.

Servicios periciales. Se refiere a la unidad administra-
tiva de la Procuraduría General de Justicia o Fiscalía 
General de la entidad federativa. encargada de pro-
porcionar los servicios de aquellos auxiliares técnicos 
y científicos en la búsqueda y obtención de indicios y 
preservación de pruebas para la acreditación de los 
elementos que definan, en materia civil, mercantil y fa-
miliar, los hechos controvertidos en juicio y, en materia 
penal y justicia para adolescentes, la probable respon-
sabilidad del autor o autores de hechos delictivos, así 

como la reconstrucción de los hechos que efectuaron 
y la identificación de sus víctimas; ello basados en téc-
nicas universalmente aceptadas a efecto de proporcio-
nar al órgano ministerial y/o jurisdiccional informes y 
dictámenes que sustenten las pruebas ofrecidas por 
las partes en el proceso.

Sesiones. Se refiere a las reuniones llevadas a cabo 
entre los facilitadores y los intervinientes, o bien de for-
ma separada (preliminares), además de la presencia 
de auxiliares y expertos a petición de las partes, ello 
con el objetivo de establecer las reglas y propósito del 
mecanismo y, en caso de sujetarse a alguno, se reali-
zan diversas sesiones hasta concluirlo.

Sindicalistas. Se refiere a una persona empleada o 
acreditada por un sindicato y demás representantes 
electos de trabajadores, incluidos aquellos del sector 
informal.

Sistema de Justicia Escrito. Se refiere a aquel siste-
ma de justicia para todas las materias (a excepción de 
la penal y justicia para adolescentes) en el cual el tribu-
nal solamente toma en cuenta el material suministrado 
por escrito o recogido en actas para las actuaciones 
del proceso y su resolución.

Sistema de Justicia Oral. Se refiere a aquel sistema 
de justicia para todas las materias (a excepción de la 
penal y justicia para adolescentes) en el cual predomi-
na la argumentación oral de las partes, el desahogo 
de las pruebas y el dictado de la sentencia a través de 
audiencia pública, no obstante que se conservan docu-
mentos como los acuerdos y la sentencia, entre otros.

Sistema Escrito o Mixto. Se refiere al sistema de jus-
ticia penal para adolescentes existente hasta antes de 
la publicación de la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes. En este se apli-
ca, ya sea un esquema tradicional, o bien, el esquema 
tradicional junto con un esquema oral.

Sistema Integral de Justicia Penal para Adoles-
centes. Se refiere al actual sistema que rige el pro-
ceso de justicia penal para adolescentes, mismo que 
se encuentra previsto en la Ley Nacional del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes, y que 
es aplicable a las personas, de entre doce años cum-
plidos y menos de dieciocho años, a quienes se les 
atribuya la realización de delitos tipificados por las 
leyes penales. Se encuentra basado en un proceso 
acusatorio y oral.

Sistema Oral. Se refiere también a un sistema de jus-
ticia penal para adolescentes existente hasta antes de 
la publicación de la Ley Nacional del Sistema Integral 
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de Justicia Penal para Adolescentes, el cual fue imple-
mentado solo en algunas entidades federativas. Es un 
proceso cuyas actuaciones son preponderantemente 
orales.

Sistema Penal Acusatorio. Se refiere al actual siste-
ma de justicia penal por el cual se da el establecimiento 
de los juicios orales. En este se encuentran separadas 
las funciones de investigación, acusación y resolución 
de un hecho ilícito. La investigación de los delitos está 
a cargo del Ministerio Público y la policía, la cual actua-
rá bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio 
de esta función. La acusación la lleva a cabo el Minis-
terio Público con la intervención de un Juez denomi-
nado de Control o Garantías, quien verifica el debido 
proceso en la investigación ministerial, mientras que 
la resolución del proceso penal solo le compete al Tri-
bunal de Enjuiciamiento. En este sistema predomina 
la argumentación oral de las partes, las actuaciones 
procesales, el desahogo de las pruebas y el dictado de 
la sentencia a través de audiencias públicas.

Sistema Tradicional. Se refiere al sistema de justicia 
penal existente hasta antes de lo establecido por el 
Decreto de reforma constitucional publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. En 
este sistema, el órgano ministerial es el único que tiene 
la función de investigar y acusar, y por lo tanto sus ac-
tuaciones tienen valor probatorio pleno. Al órgano juris-
diccional solo le corresponden las funciones de juzgar, 
al solo valorar las pruebas y dictar sentencia, sin que 
intervenga en la investigación ministerial; además de 
que sus procedimientos son escritos y reservados.

Sistemas informáticos y/o bases de datos relacio-
nados con la investigación criminalística. Se refiere 
al conjunto de bases de datos en donde se registran 
los ingresos de evidencias físicas relacionadas con la 
comisión de un delito, mismas que constituyen herra-
mientas que coadyuvan con el trabajo de los peritos en 
las diferentes ramas de la criminalística. A través de 
estas herramientas especializadas se apoya, de forma 
automatizada, la emisión de dictámenes y se facilita el 
intercambio de información entre las diversas institu-
ciones mexicanas para el combate a la delincuencia. 
Para efectos del presente cuestionario se clasifica en:

Análisis de voz. Se refiere a un sistema que per-
mite identificar voces de los individuos, indepen-
dientemente del idioma y canal de grabación, al 
ser un sistema que registra y compara las voces 
mediante las características acústicas de la voz. 

Huellas dactilares. Se refiere a un sistema in-
formático que posee la capacidad de administrar, 
de forma automatizada, millones de huellas dac-
tilares con la finalidad de optimizar los procesos 

de registro, consulta, búsqueda, cotejo y análisis 
de impresiones dactilares, a efecto de apoyar el 
trabajo de los peritos dactiloscopistas. Su uso 
permite conocer con mayor precisión y exactitud 
los elementos para establecer la identidad de un 
individuo, así como facilitar el intercambio de in-
formación entre las instituciones dedicadas a la 
administración y procuración de justicia.

Identificación balística. Se refiere al sistema in-
formático de alta tecnología que posee la capaci-
dad de registrar, buscar, cotejar, analizar y trasmitir 
información digitalizada en tiempo real respecto a 
huellas balísticas (imágenes de casquillos, balas, 
etcétera). Asimismo, proporciona elementos nece-
sarios para establecer, de forma automatizada, la 
identidad de un arma de fuego y las características 
que presentan los elementos balísticos.

Perfiles genéticos de personas. Se refiere a una 
base de datos de genética forense en la cual se al-
macenan perfiles genéticos obtenidos a partir de 
muestras biológicas, como puede ser la sangre, sa-
liva, elementos pilosos, semen y restos óseos que 
se encuentren relacionados con una investigación 
de tipo ministerial o judicial.

Sistemas biométricos. Se refiere a la base de da-
tos sistematizada que contiene el registro de per-
sonas para su reconocimiento a través de archivos 
biométricos y demográficos, con la finalidad de lo-
grar la identidad de la persona que se encuentre 
siendo parte de una investigación, como puede ser 
la identificación de víctimas de un delito.

Identificación fisonómica y antemortem - post-
mortem. Se refiere a la herramienta informática 
para gestionar información sobre las personas 
desaparecidas, personas fallecidas sin identificar, 
las circunstancias que rodean la desaparición de 
personas y la recuperación de los cuerpos o seg-
mentos de los mismos, así como los sitios o puntos 
de recuperación de los mismos.

Solicitantes. Se refiere a todos aquellos interesados, 
como son las personas físicas o morales, que buscan 
solucionar la controversia de la que son parte. También 
se consideran solicitantes los órganos ministeriales o 
jurisdiccionales que tuvieron conocimiento de esta y 
derivan el asunto con el fin de solicitar el inicio de un 
mecanismo alternativo al órgano o unidad administra-
tiva encargada del ejercicio de la función de los meca-
nismos alternativos de solución de controversias.

Solicitudes para iniciar un mecanismo alternativo 
de solución de controversias. Se refiere a aquellas 
peticiones que los interesados presentan de manera 
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verbal o escrita ante el órgano o unidad administrativa 
encargada del ejercicio de la función de los mecanis-
mos alternativos de solución de controversias, en las 
cuales se solicita que se inicie un mecanismo alterna-
tivo con el fin de solucionar una controversia, siempre 
y cuando sea procedente resolverla mediante esta 
forma de acuerdo con la legislación respectiva. Dicha 
solicitud debe contener el nombre de las personas en 
conflicto, ello con la finalidad de que sean invitadas a 
conciliar o mediar la controversia.

Solución parcial. Se refiere a aquellos casos en los 
que se logró un acuerdo reparatorio entre el solicitante 
y el requerido sobre algún hecho de la controversia, 
dejando a salvo los derechos de estos respecto de lo 
no resuelto en el acuerdo.

Solución total. Se refiere a aquellos casos en los que 
se logró un acuerdo reparatorio entre el solicitante y el 
requerido sobre todos los hechos de la controversia, 
el cual, una vez cumplido, pone fin al conflicto del que 
forman parte.

Soluciones alternas del procedimiento (etapa de 
investigación inicial). Se refiere a las formas de so-
lución a la controversia que se pueden llevar a cabo 
tanto en la etapa de investigación inicial como en eta-
pa de investigación complementaria establecidos por 
la ley que, bajo ciertos presupuestos legales de pro-
cedencia, ponen término al procedimiento en razón 
del cumplimiento de sus condiciones. En la etapa de 
investigación inicial son soluciones alternas los:

Acuerdos reparatorios aprobados por Minis-
terio Público en los que se haya decretado la 
extinción de la acción penal (cumplidos). Se 
refiere a los acuerdos celebrados entre la víctima 
u ofendido y el imputado que, una vez aproba-
dos por el Ministerio Público o el Juez de control 
o Garantías y cumplidos en sus términos, tienen 
como efecto la extinción de la acción penal. Los 
acuerdos reparatorios deberán ser aprobados por 
el Ministerio Publico en la etapa de investigación 
inicial.

Soluciones alternas del procedimiento (etapa de 
investigación complementaria). Se refiere a las 
formas de solución a la controversia que se pueden 
llevar a cabo tanto en la etapa de investigación inicial 
como en etapa de investigación complementaria es-
tablecidos por la ley que, bajo ciertos presupuestos 
legales de procedencia, ponen término al procedi-
miento en razón del cumplimiento de sus condicio-
nes. En la etapa de investigación complementaria son 
soluciones alternas:

Acuerdos reparatorios aprobados por el Juez 
de Control o Garantías en los que se haya de-
cretado la extinción de la acción penal (cumpli-
dos). Se refiere a los acuerdos celebrados entre 
la víctima u ofendido y el imputado que, una vez 
aprobados por el Ministerio Público o el Juez de 
control o Garantías y cumplidos en sus términos, 
tienen como efecto la extinción de la acción penal. 
Los acuerdos reparatorios deberán ser aprobados 
por el Juez de Control o Garantías a partir de la 
etapa de investigación complementaria.

Suspensión condicional del proceso (cumpli-
dos). Se refiere al planteamiento formulado por el 
Ministerio Público o por el imputado, el cual con-
tendrá un plan detallado sobre el pago de la repa-
ración del daño y el sometimiento del imputado a 
una o varias de las condiciones correspondientes 
que garanticen una efectiva tutela de los derechos 
de la víctima u ofendido y que, en caso de cumplir-
se, pueda dar lugar a la extinción de la acción penal. 
Procede desde el auto de vinculación a proceso en 
contra del imputado hasta antes del dictado del auto 
de apertura a juicio oral.

U

Unidades administrativas. Se refiere a todas aque-
llas que forman parte de la estructura orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia o Fiscalía General de 
la entidad federativa para el ejercicio de las funciones 
que les confiere la Ley Orgánica o Reglamento Interior 
correspondiente.

Unidad administrativa especializada en mecanismos 
alternativos de solución de controversias. Se refiere 
a aquella dirección general, área, departamento u ho-
móloga que forma parte de la estructura orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia o Fiscalía General de la 
entidad federativa, a la que se le confieren atribuciones 
específicas en la Ley Orgánica, Reglamento Interior, o 
cualquier otra normatividad, para ejercer como función 
principal la solución de controversias a través de la apli-
cación de mecanismos alternativos de solución de con-
troversias en materia penal y  justicia para adolescentes.

Unidades de servicios periciales. Se refiere a todos 
aquellos espacios físicos en donde se llevan a cabo 
actividades para atender las solicitudes de intervención 
pericial con el objeto de reunir los elementos necesarios 
para realizar la investigación del hecho controvertido 
en juicio y la persecución de los delitos; encargándose 
de buscar, obtener, preservar y analizar, conforme a 
los principios técnico científicos apropiados, los indi-
cios y pruebas tendientes al esclarecimiento de los he-
chos controvertidos y de la probable responsabilidad 
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de los inculpados y/o imputados, al tiempo de emitir los 
dictámenes e informes pertinentes.

V

Vestigios biológicos. Se refiere a aquellos restos o 
evidencias físicas que permitan tener conocimiento 
respecto de algún acontecimiento en específico, es 
decir, son elementos de prueba sobre algún hecho que 
se investiga, lo que consecuentemente ayuda al escla-
recimiento de la verdad.

Víctima. Se refiere al sujeto pasivo que resiente direc-
tamente sobre su persona la afectación producida por 
la conducta delictiva. Para efectos de este censo, se 
clasifican en los siguientes tipos:

Persona física. Se refiere a toda persona identi-
ficada como hombre o mujer a quien el derecho 
reconoce ciertos atributos como la personalidad.

Persona moral. Se refiere a aquellas víctimas 
que por su naturaleza han sido constituidas 
como una organización de personas a la cual el 
derecho les reconoce capacidad para contraer 
derechos y obligaciones para cumplir con los fi-
nes lícitos para los que fue creada, teniendo a 
una persona física como representante legal; tal 
sea el caso de: una empresa, una sociedad mer-
cantil, asociación civil, sociedad civil o cualquier 
otro tipo que se tenga identificado, pero que no 
se pueda clasificar en las clases "Persona física 
(hombre o mujer)" u "Otra".

Otro tipo de víctima. Se refiere a los casos en que la 
víctima sea la Sociedad, el Estado, la Administración 

Pública, la administración de justicia, la seguridad 
pública, la salud pública, o cualquier otro que se 
tenga identificado pero que no se pueda clasificar 
en las clases "Persona física (hombre o mujer)" o 
"Persona moral".

Víctima u ofendido. Se refiere al sujeto pasivo que 
resiente directamente sobre su persona la afecta-
ción producida por la conducta delictiva. Asimismo, 
se considera ofendido a la persona física o moral 
titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro 
por la acción u omisión prevista en la ley penal como 
delito.

Vinculación a proceso. Se refiere al acto procesal, en 
audiencia inicial, mediante el cual el Juez de Control 
o Garantías escucha la motivación y fundamentación 
de la solicitud del Ministerio Público con los datos de 
prueba que considera que se establece la comisión 
de un delito y la probabilidad de que el imputado lo 
cometió o participó en su comisión; debiendo resolver 
sobre la vinculación a proceso, ya sea dentro de la 
propia audiencia o dentro del plazo de setenta y dos 
horas o, en su caso, ciento cuarenta y cuatro en caso 
de que solicite el imputado la ampliación del término. 
Sus efectos son la continuación del proceso, el uso de 
alguna forma anticipada de terminación del proceso, la 
apertura a juicio o el sobreseimiento del asunto por la 
actualización de alguna causal.

Volumen asegurado. Se refiere a la cantidad en kilo-
gramos (peso) o unidades de los narcóticos que son 
temporalmente resguardados por la autoridad compe-
tente, derivado de los operativos inherentes al ejercicio 
de sus funciones y/o actividades.
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